
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refieren a diversos temas parlamentarios:

–La diputada Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alfredo Basurto Román, Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia, en su momento, hace aclaraciones y atentas sugerencias. . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que se realizó modificación de turno a los siguientes asuntos: . . . . . . . . . . . 

–Iniciativa con proyecto de decreto que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley de la Po-
licía Federal, del Código Penal Federal, de la Ley General para prevenir, sancionar
y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, presentada por la diputada Julieta Fernández
Márquez, de Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional, el 16 de
noviembre de 2017. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Comunica-
ciones, para dictamen, y a las Comisiones Especiales contra la Trata de Personas, y
de las Tecnologías de Información y Comunicaciones, para opinión.

–Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General contra la
Trata de Personas y reforma los artículos 11 Bis del Código Penal Federal y 2o. de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, presentada por el diputado Cé-
sar Camacho Quiroz y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Partido
Revolucionario Institucional, el 28 de noviembre de 2017. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Derechos Humanos, de Presupuesto
y Cuenta Pública, y Especial contra la Trata de Personas, para opinión.

–Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 4o. y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Partido Verde Ecologista de México, el 17 de
octubre de 2017. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opinión.

–Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley General de Bienes Naciona-
les; la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos; la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificado; la Ley General de Vida Silvestre; la Ley
General de Cambio Climático; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am-
biente del Sector Hidrocarburos, remitida por la Cámara de Senadores, el 14 de
noviembre de 2017. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen, y a la Comisión de Energía, para opinión.

Se modifican los turnos, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

–De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario del PES, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 204 de la Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del PRI,
por medio de la cual solicita se retire la proposición con punto de acuerdo por el
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que se exhorta a los gobiernos locales a establecer programas y políticas en mate-
ria de contrataciones abiertas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que remite el Calendario
Mensual del Pronóstico de los Ingresos del Sector Público para el Ejercicio Fiscal
de 2018 y la metodología utilizada para su realización. Se remite a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, mediante la cual
remite el Informe Semestral de Labores del Instituto, correspondiente al periodo
del 16 de mayo al 15 de noviembre de 2017. Se remite a la Comisión de Econo-
mía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Universidades Autónomas del Estado de Hidalgo, de Morelos, de Queréta-
ro, de Colima y Popular de la Chontalpa, con las que remiten los informes de re-
sultados de sus auditorías externas a las matrículas correspondientes al segundo
semestre de 2017. Se remiten a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve para los efectos de la fracción D
del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve para los efectos de la fracción D
del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve para los efectos de la fracción D
del artículo 72 constitucional, el expediente que contiene proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 24 y 366 Ter y adiciona el artículo 209 Quáter al
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, se recibieron seis contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanente:

–Por el que se solicita al Gobierno Federal y a la Secretaría de Desarrollo Social
llevar a cabo acciones con el objeto de impulsar el desarrollo regional del Sureste
de México y beneficiar a los estados de Yucatán, Tabasco, Campeche y Quintana
Roo, en aras de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Se remite a la Comi-
sión de Asuntos Frontera Sur Sureste, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . 

–Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a intensificar sus acciones
de promoción ante las autoridades educativas, para que los planes y programas de
estudio oficiales aplicables y obligatorios en la República Mexicana, incluyan
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contenidos temáticos de Protección Civil y de la Gestión Integral de Riesgos. Se
remite a la Comisión de Protección Civil, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . 

–Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil a promo-
cionar la cultura de la protección civil en todas las etapas de la gestión de riesgos
en diversas lenguas indígenas nacionales para que al emitir mensajes de alerta
temprana se haga en forma impresa, auditiva o cualquier otra, mismos que debe-
rán promoverse a través de los medios de comunicación en particular con el Sis-
tema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. Se remite a la Comisión de Protec-
ción Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo a incluir en su portal del Pro-
grama “Viajemos Todos por México”, un vínculo que fortalezca la distinción otor-
gada por la UNESCO a las diez ciudades mexicanas Patrimonio Mundial de la Hu-
manidad con la Leyenda “Conoce tu Patrimonio”. Se remite a la Comisión de
Turismo, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Por el que se exhorta a la Coordinación Nacional de Protección Civil a impulsar,
ampliar o fortalecer campañas de prevención y toma de conciencia encaminadas a
evitar la utilización de pirotecnia, a fin de prevenir accidentes. Se remite al pro-
movente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a fortalecer las
acciones de coordinación con las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral y estatal, así como con organismos del sector privado, tendientes a vincular
laboralmente a los migrantes mexicanos de retorno. Se remite a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

SE DECLARA EL DÍA 22 DE MARZO DE CADA AÑO COMO EL “DÍA NA-
CIONAL DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS”

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se declara el día 22 de marzo de cada año como el “Día Nacional de las Personas
Migrantes y Refugiadas”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA, LEY AGRARIA, LEY GENERAL DE BIENES NACIONA-
LES, LEY GENERAL DE TURISMO, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL Y DESARROLLO URBANO, Y LEY DE PLANEACIÓN

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, de la Ley Agraria, de la
Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley General de Turismo, de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y por el que se deroga
el artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Ge-

66

68

69

70

72

75



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 20175

neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
y se reforma el artículo 3o. de la Ley de Planeación. Se turna a la Comisión de De-
sarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción III del artículo 6o. de la Ley General de Salud. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 158 de la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona un Capítulo II Ter al Título Octavo, llamado “De la prevención, aten-
ción y control del VIH/Sida y de otras infecciones de transmisión sexual”, que
comprende los artículos 157 Ter 1 y 157 Ter 2 a la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 184 Bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL PRIMER SÁBADO DEL MES DE JUNIO DE CADA AÑO
COMO EL “DÍA NACIONAL DEL GLAUCOMA”

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se declara el primer sábado del mes de junio de cada año como el “Día Nacional
del Glaucoma”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . 

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE JUNIO DE CADA AÑO COMO
LA “SEMANA NACIONAL DEL DONANTE DE SANGRE Y SUS COMPO-
NENTES”

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se declara la segunda semana de junio de cada año, como la “Semana Nacional del
Donante de Sangre y sus Componentes”. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 109 Bis 1 a la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 72 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción I del artículo 90 de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la Cámara de Senadores se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 149 Ter del Código Penal
Federal, que remite para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional.
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Gobernación, para dictamen.. 

INICIATIVAS DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA, Y SE DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDI-
MIENTO ADMINISTRATIVO

Del titular de Poder Ejecutivo Federal, se recibió iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria, y se derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE

Del titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE 
COMERCIO

Del titular del Poder Ejecutivo Federal, se recibió iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución
de Controversias y reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, en materia de conciliación comercial. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DE LA CANNABIS Y
SUS DERIVADOS; Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; Y DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la Cámara de Senadores, se recibió iniciativa con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General para el Control de la Cannabis y sus Derivados; y re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Salud; del Código Penal Fede-
ral; y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, presentada
por el senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. Se turna el Artículo Cuarto del proyecto de decreto a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere a diversos temas parlamentarios:

–El diputado Francisco Escobedo Villegas, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

–La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del PAN. . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen, participan:

–La diputada María Chávez García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, interviene:

–La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio
Climático. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . 

VOLUMEN III

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVI-
CIOS EDUCATIVOS A DISCUSIÓN

La Presidencia anuncia que la discusión de los siguientes dictámenes se realizará
por bloque según la comisión que los presenta, para lo cual se llevarán a cabo in-
tervenciones de fundamentación y posteriormente se realizarán votaciones subse-
cuentes por cada uno de ellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión cuatro dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Educa-
ción y Servicios Educativos: por el que se reforman los artículos 7o., 16, 70, 71 y
76 de la Ley General de Educación; por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Educación; por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa y por el que se reforman y adicionan los artículos
12 y 14 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a los dictámenes hacen uso de la palabra:

–La diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del PRI, quien fundamenta el primer
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del PAN, quien fundamenta el
segundo dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del PVEM, quien fundamenta el
tercer dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA, quien fundamenta el cuarto
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación. . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación. . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Pasa
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL DE LA INFRAES-
TRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación y de la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educación. . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educación. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A DISCUSIÓN

A discusión cuatro dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Justi-
cia: por el que se reforma el artículo 323 Ter del Código Civil Federal; por el que
se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública; por el que se adicionan un párrafo sexto al artículo 7 de la Ley Nacional
de Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la fracción XII del artículo 6 de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; por el que se reforman los ar-
tículos 417 y 444 del Código Civil Federal y el artículo 323 del Código Penal Fe-
deral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar los cuatro dictámenes, interviene:

–El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 323 Ter del Có-
digo Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 323 Ter del Código Civil Federal. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Justicia con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo sexto al artí-
culo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la fracción XII
del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
cionan un párrafo sexto al artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y un
párrafo cuarto a la fracción XII del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Sin más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general
el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto decreto por el que se refor-
man los artículos 417 y 444 del Código Civil Federal y el artículo 323 del Código
Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 417 y 444 del Código Civil Fede-
ral y el artículo 323 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo particular, participa:

–El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 417 y 444 del Código Civil Federal y el artículo 323 del Código Pe-
nal Federal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

Desde la curul, la diputada Delia Guerrero Coronado, del PRI, solicita un minuto
de silencio en memoria del exlegislador y delegado en el estado de San Luis Po-
tosí de ese partido, Jorge Schiaffino Isunza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia lamenta el sensible fallecimiento del ex diputado Schiaffino Isun-
za, e invita a la Asamblea a guardar un minuto de silencio en su memoria. . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO A
DISCUSIÓN

A discusión tres dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Igualdad
de Género: por el que se adiciona una fracción XV al artículo 42, recorriéndose la
subsecuente de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia; por el que se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; por el que se adiciona una fracción XIII al
artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . . . 

Para fundamentar los tres dictámenes, interviene:

–La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XV al artículo 42, recorriéndose la subsecuente de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XV al artículo 42, recorriéndose la subsecuente de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se devuelve al Se-
nado para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 26
Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia. Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XIII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres. Pasa al Senado de la República, para sus efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA A DISCUSIÓN

A discusión dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Economía:
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propie-
dad Industrial; por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los dos dictámenes, hace uso de la tribuna:

–El diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial.
Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Sin más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general
el dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo particular, participa:

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles. Pasa al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR-
SOS NATURALES A DISCUSIÓN

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 155 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. No habiendo oradores re-
gistrados, se somete a votación en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 7 y 10 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de la
NOM de residuos sólidos urbanos. No habiendo oradores registrados, se somete a
votación en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, en materia de la NOM de residuos sólidos urbanos. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN VI

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA A DISCU-
SIÓN

A discusión dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Reforma
Agraria: por el que se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria; por el que se re-
forman los artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los dos dictámenes, hace uso de la voz:

–El diputado Jesús Serrano Lora, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY AGRARIA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 95 de
la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 95 de la Ley Agraria. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Sin más oradores registrados, se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 111,
113 y 114 de la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, Y DE LAS
COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL, Y DE JUSTICIA A
DISCUSIÓN

A discusión dos dictámenes, uno de la Comisión de Defensa Nacional, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y otro de las Comisiones Unidas de De-
fensa Nacional, y de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Código Militar
de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal y de la Ley para Conservar
la Neutralidad del País. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar ambos dictámenes, participa:

–El diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

Sin más oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . 
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CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY PARA CONSERVAR LA
NEUTRALIDAD DEL PAÍS

Sin más oradores registrados se somete a votación el dictamen de las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional, y de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Có-
digo Militar de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal y de la Ley pa-
ra Conservar la Neutralidad del País.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, del Códi-
go Militar de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal y de la Ley para
Conservar la Neutralidad del País. Pasa al Senado de la República, para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE PESCA A DISCUSIÓN

A discusión dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de Pesca; el
primero por el que se reforman los artículos 46 y 138 de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables; y el segundo por el que se reforman los artículos 8o.,
13, 20 y 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . 

Para fundamentar los dictámenes, participa:

–El diputado Próspero Manuel Ibarra Otero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Sin más oradores registrados se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 46 y 138 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 46 y 138 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Sin más oradores registrados se somete a votación el dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 8o., 13, 20 y
24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 8o., 13, 20 y 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma el numeral 2 del artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Sin oradores registrados se
procede a la votación en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el numeral 2 del artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN VII

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

–La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . 

Sin más oradores registrados, se procede a su votación en lo general y en lo parti-
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, en materia de reforma integral. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

–La diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del PRI, quien presenta propuestas
de modificación en nombre de la comisión, mismas que son aprobadas. . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley General de Protección Civil, en materia de reforma integral. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo particular, interviene:

–La diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Protec-
ción Civil, en materia de reforma integral. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal. . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

–El diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . 

Sin más oradores registrados, se procede a su votación en lo general y en lo
particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

–El diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin más oradores registrados, se procede a su votación en lo general y en lo parti-
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto  por el que se refor-
ma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . 

VOLUMEN VIII

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde la curul, para referirse al dictamen hace uso de la palabra:

–El diputado Diego Valente Varela Fuentes, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin más oradores registrados, se procede a su votación en lo general y en lo parti-
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 4 y 28 de la Ley de Asistencia Social. . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

–El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin más oradores registrados, se procede a su votación en lo general y en lo parti-
cular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 4 y 28 de la Ley de Asistencia Social. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 20
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECRETA LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN DE CONSULTA POPULAR
EN EL TEMA DE MODELO ACTUAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, por el que se decreta la procedencia de la petición de Consulta Po-
pular en el tema de Modelo Actual de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA DEL 50 ANIVERSARIO DE LA APLICACIÓN DEL
PLAN MARINA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de una Moneda Conmemorativa del 50 Aniversario de la Aplica-
ción del Plan Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LEY ADUANERA, CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS
DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman adi-
cionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la
Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IX

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS Y LEY GENERAL
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas, y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

POR EL QUE SE OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO
NERI, LEGISLADORES DE 1913” A LA CIUDADANA MARÍA DEL
ROSARIO GLORIA GREEN MACÍAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, otorga la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”,
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio, a la ciudadana María del Rosario Glo-
ria Green Macías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POR EL QUE SE CREA LA MEDALLA DE HONOR “GILBERTO RINCÓN
GALLARDO”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que se crea la Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de Cartillas Nacionales de Sa-
lud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Turismo, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 21 de la Ley
General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN X

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Comunicaciones, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de
la Ley del Servicio Postal Mexicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA “BENEMÉRITOS DE LA PATRIA” A LOS DIPUTADOS CONS-
TITUYENTES DE 1917

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara “Beneméritos de la Pa-
tria” a los diputados Constituyentes de 1917. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto que reforman los artícu-
los 39-A, 39-B, 153-L, 153-Q, 514 y 899-E de la Ley Federal del Trabajo. . . . . . 
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con proyecto de decreto que re-
forman los artículos 104 y 105 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Población, con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 3 de la
Ley General de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud con proyecto de decreto por la que se modifica el artículo 4 de Ley de Asis-
tencia Social en materia de Asistencia Social para Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas
disposiciones del artículo 111 de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo Social con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política, en relación con cambios
de integrantes y de Juntas Directivas de comisiones ordinarias. . . . . . . . . . . . . . 

Asimismo, comunica la designación del diputado Vidal Llerenas Morales como
presidente de la Comisión Investigadora del Funcionamiento de los Organismos
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, en cuanto a
operaciones y contratos de infraestructura y servicios con particulares, por un pe-
riodo de cinco meses. Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
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tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo turno se pu-
blica en la Gaceta Parlamentaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDE

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN

Efeméride con motivo del 9 de diciembre, Día Internacional contra la Corrupción,
a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN.

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio
Climático (en lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio
Climático (en lo particular los artículos 87 y 97, en términos del dictamen, y el se-
gundo transitorio con la modificación propuesta por la diputada Cecilia Guadalu-
pe Soto González y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General
de Educación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Educación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Ge-
nerales de Educación, y de la Infraestructura Física Educativa (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General
de Educación (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 323 Ter del Código Civil Federal (en lo general y en lo particular). . . . . . . . 

VOLUMEN XI

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se adicionan un pá-
rrafo sexto al artículo 7 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y uno cuarto a la
fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto decreto por el que se reforman los artí-
culos 417 y 444 del Código Civil Federal y 323 del Código Penal Federal (en lo
general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto decreto por el que se reforman los artí-
culos 417 y 444 del Código Civil Federal y 323 del Código Penal Federal (en lo
particular el artículo 323 del Código Penal Federal, en términos del dictamen).. . 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XV al artículo 42, con lo que se recorre la subsecuente, de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción XIII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial (en lo gene-
ral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en
lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en
lo particular los artículos 236, 240, 241, 242, 249 Bis y 249 Bis 1, en términos del
dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 155 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 7 y 10 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de la NOM sobre residuos
sólidos urbanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 95 de la Ley Agraria (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria (en lo general y en lo particular). . . . . . 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de los Códigos de
Justicia Militar, Militar de Procedimientos Penales, y Penal Federal, así como de
la Ley para conservar la Neutralidad del País (en lo general y en lo particular). . 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 46 y 138 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 8o., 13, 20 y 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el numeral 2 del artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Protección
Civil, en materia de reforma integral (en lo general y en lo particular los artículos
no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Protección
Civil, en materia de reforma integral (en lo particular el artículo 2, en términos del
dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1707

1713

1719

1725

1731

1737

1743

1749

1755

1761

1767

1773



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 201725

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 4 y 20 de la Ley Federal de Sanidad Animal (en lo general y en lo parti-
cular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 4 y 28 de la Ley de Asistencia Social (en lo general y en lo particular). . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 12 de diciembre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

1779

1785

1791

1797

1803



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26



Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

ASISTENCIA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 11:55 horas): Se abre la sesión.

Pido a la Secretaría nos informe el resultado del cómputo
de asistencia de diputadas y diputados.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 260 diputadas y diputados. Por lo tanto,
hay quórum.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto iniciamos la sesión. 

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura al orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 12 de diciembre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Retiro de iniciativa y proposición

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite el Calendario Mensual del Pronóstico de los Ingre-
sos del Sector Público para el Ejercicio Fiscal de 2018 y la
metodología utilizada para su realización.

Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles

Remite el Informe Semestral de Labores del Instituto, co-
rrespondiente al periodo del 16 de mayo al 15 de noviem-
bre de 2017.

De las Universidades Autónomas del Estado de Hidal-
go, de Morelos, de Querétaro, de Colima y Popular de
la Chontalpa

Remiten los informes de resultados de sus auditorías exter-
nas a las matriculas correspondientes al segundo semestre
de 2017.

De la Cámara de Senadores

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes. 

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos. 

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 24 y 366 Ter y
adiciona el artículo 209 Quáter al Código Penal Federal. 

De la Secretaría de Gobernación

Remite seis contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanente.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se Declara el día 22 de
Marzo de Cada Año como el “Día Nacional de las Perso-
nas Migrantes y Refugiadas”. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 201727



Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda, de la Ley Agraria, de
la Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley General de
Turismo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, y por el que se deroga el Artículo
Décimo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se ex-
pide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma el ar-
tículo 3o. de la Ley de Planeación. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
III del artículo 6o. de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 158 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítu-
lo II Ter al Título Octavo, llamado “De la prevención, aten-
ción y control del VIH/Sida y de otras infecciones de trans-
misión sexual”, que comprende los artículos 157 Ter 1 y
157 Ter 2 a la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
184 Bis de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se Declara el Primer
Sábado del mes de Junio de cada año, como el “Día Na-
cional del Glaucoma”. 

Con proyecto de decreto por el que se Declara la Segunda
Semana de Junio de cada año, como la “Semana Nacional
del Donante de Sangre y sus componentes”. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones a la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
109 Bis 1 a la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
72 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
I del artículo 90 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los párra-
fos primero y tercero del artículo 149 Ter del Código Penal
Federal, que remite para los efectos de la Fracción E del ar-
tículo 72 Constitucional. 

Iniciativas del titular del Poder Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley General
de Mejora Regulatoria, y se derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley Ge-
neral de Justicia Cívica e Itinerante. 

Con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley General
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go de Comercio, en materia de conciliación comercial. 

Iniciativa de senador

Con proyecto de decreto por el que se Expide la Ley Ge-
neral para el Control de la Cannabis y sus derivados; y re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de Salud;
del Código Penal Federal; y de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, presentada por el Sen.
Mario Delgado Carrillo del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Cambio Climático.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 7o., 16, 70, 71 y 76 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de Educa-
ción y de la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa.



De la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 323 Ter del Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República.

De la Comisión de Justicia, con Proyecto Decreto por el
que se reforman los artículos 417 y 444 del Código Civil
Federal y el artículo 323 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se adicionan un párrafo sexto al artículo 7 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal, y un párrafo cuarto a la frac-
ción XII del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XV al artículo
42, recorriéndose la subsecuente de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XIII al artículo
17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 7 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, en materia de la NOM de residuos
sólidos urbanos.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 95 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto por el que se reforma los artículos 111, 113 y 114 de
la Ley Agraria.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justi-
cia, con proyecto de decreto por el que se reforman y de-
rogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar,
del Código Militar de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal y de la Ley para Conservar la Neutralidad
del País.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 46 y 138 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 8o., 13, 20 y 24 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforma
el numeral 2 del artículo 109 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

De la Comisión de Protección Civil, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Protección Civil, en
materia de reforma integral.

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 4 y 20 de la Ley Federal de
Sanidad Animal.
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De la Comisión de Asuntos Indígenas con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción III Bis al artí-
culo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 4 y 28 de la Ley de Asisten-
cia Social.

Iniciativas

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Gi-
na Andrea Cruz Blackledge, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De decreto de por el que se crea la “Universidad Nacional
de Innovación y Desarrollo Tecnológico de México” con
sede en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y adiciona un artícu-
lo 19 Bis a la Ley General de Salud, a cargo de la diputada
Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 1o., 2o. y 7o. de la Ley Sobre
la Celebración de Tratados, a cargo de la diputada Nor-
ma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
suscrita por los diputados José Hernán Cortés Berumen y
Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz. 

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagu-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-



sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloísa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
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dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 57-Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de Salud
y reforma el artículo 250 del Código Penal Federal, a cargo
de la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-



rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México. 

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección
Civil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del
diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García
Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.  

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.  

Que adiciona el artículo 7o. de Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 48 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de revocación de mandato, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 33 y 38 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 66, 71 y 116 de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, a cargo del diputado Fernando Uriarte
Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional de
Ejecución Penal, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del dipu-
tado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge
Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería Medi-
na, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 149 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 75 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de la Comisión de la Verdad sobre Vio-
laciones a los Derechos Humanos en México, a cargo del
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 77 bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Zonas
Económicas Especiales, a cargo de la diputada Yarith Tan-
nos Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 170 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara el 19 de Septiembre como
el Día Nacional del Rescate Canino, a cargo del diputado

Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 1o. y 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Ri-
cardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Gabriela Ramírez Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 3o. y 994 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 77, 262 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 55 Bis, 55 Bis 1 y 55 Bis 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go de la diputada María Verónica Agúndis Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Juan Pablo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 12 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de matrimonio infantil, a cargo
del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Susana Corella Platt, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 10 del Código
de Ética de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Alma

Lilia Luna Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Federico Eugenio Vargas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 151 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio Var-
gas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Olga Catalán
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 134 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, suscrita por los diputados Armando Luna Canales y
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 201 Bis 4 al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Munguía, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 139 y 140 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado José Everardo López Córdo-
va, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma los artículos 3o., 8o., 16 y 40 de la Ley de
Puertos, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Daniel Torres Cantú, diputado sin partido y Samuel Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley de Zonas Económicas Libres para los
Estados de la Frontera Norte, suscrita por la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa y diputados de Baja California
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educación
y adiciona un artículo 7-Bis a la Ley de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, a cargo del diputado David Sánchez Isi-
doro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Soledad Sandoval Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Cristina Sánchez Coronel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 39 y 90 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy,
María Guadalupe Oyervides Valdez y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley para la Co-
ordinación de la Educación Superior, a cargo del diputado
Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 49 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 55 y 56 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario de
Morena. 
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Que reforma el artículo 383 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 31 y 65 de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo de la diputada Janette Ovan-
do Reazola, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo del diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y 173 y 239 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 18 y 22 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del
diputado Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar
Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 167 de la Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos transitorios Segundo, Tercero,
Cuarto y Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en
materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el
DOF el 25 de enero de 2017, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada María del Rocío Rebollo Mendoza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Artícu-
lo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 20 de diciembre de 2013, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, suscrita por las diputadas María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, y Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 259 Bis y adiciona un artículo
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 56 y 74 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 



Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada María Elida Castelán
Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona los artículos 326 y 327 del Código
Penal Federal, y 27 y 28 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 513 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma el artículo 280 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, suscrita por dipu-
tados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y de la Ley del Seguro Social, suscrita por diputados inte-
grantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de derechos de los grupos parlamenta-
rios, a cargo del diputado Federico Döring Casar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 458 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alfre-
do Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 199 Bis de la Ley de la Propie-
dad Industrial y 21 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, a cargo del diputado Alfredo Anaya Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma los artículos 27 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y 10 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, suscrita por las
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diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez, Flor Estela
Rentería Medina y Ana María Boone Godoy, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 322 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada David Mercado
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

De decreto por el que se autoriza la emisión de una mone-
da conmemorativa por los cuatrocientos años de la Funda-
ción del municipio de Córdoba, Veracruz, a cargo del dipu-
tado Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide el Código Nacional de Procedimientos Familia-
res, suscrita por los diputados María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, María García Pérez y José Hernán Cortés Berumen,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de práctica de la medicina estética y de
la cirugía estética, a cargo de la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 38 Bis y 53 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación, suscrita por los diputados Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 4o. de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa y 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal, a cargo del diputado
Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 360 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Flor Ángel Jiménez Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley de Hidrocarbu-
ros y adiciona un artículo 9 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Araceli Da-
mián González y Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich y Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 165 Bis al Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Armando
Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de paridad de género, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

De decreto por el que se abroga el Decreto por el que se es-
tablece el horario estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de ca-
da año, como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la
diputada Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdalá Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, suscrita por las diputadas Flor Estela Rentería
Medina, Ana María Boone Godoy y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que expide la Ley Federal del Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los artículos 76, fracción II, y 89, fracción
XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Federico Döring Casar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, y Verónica Delgadillo
García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

De decreto por el que se declara el 19 de junio como el Día
Nacional del Padre, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo

del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 8o. y 21 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Ka-
rina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo de la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
De La Paz Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona un artículo Sexto Transitorio al Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de juicios orales mercan-
tiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25
de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 94 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo del diputado Miguel Ángel Salim Alle, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Vitálico
Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vitá-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 63 y 87 de la Ley Agraria, a car-
go del diputado Germán Escobar Manjarrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 26 y 35 y se adiciona un artículo
35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Montserrat Alicia Ar-
cos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 64 y 67 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado German Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma el artículo 203 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 16 y adiciona un Artículo Vigési-
mo Primero Transitorio a la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2018, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Ro-
gerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 81 y 272 Bis de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona una fracción X al artículo 142 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Gustavo
Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 31 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzue-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un Artículo Sexto Transitorio al “Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mer-
cantiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
25 de enero de 2017, a cargo del diputado Jorge Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Julieta Fer-
nández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley de Vi-
vienda, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 6o. de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada María 



Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada María del Rosario Ro-
dríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional 

Que reforma y adiciona los artículos 20 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y
161 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 8o. y 40 de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal del Impues-
to sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Produc-
ción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo de la
diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Gerardo Federico Salas Díaz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se declara el 23 de abril como Día
Nacional de la Conservación del Jaguar y se adicionan los
artículos 32 Bis y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Erika Ro-
dríguez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo de la diputada Edith Yolanda López
Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y reforma los
artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Mén-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 9o. y 20 de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, a car-
go del diputado David Mercado Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 55 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado José Hernán Cor-
tés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 11 y 19 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo del diputado Alex Le Barón Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

De decreto por el que se declara el primero de junio de
cada año, “Día Nacional del Balance Trabajo-Familia”,
suscrita por diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Alex Le
Barón González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Alex Le Barón Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.
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Que expide la Ley General de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, suscrita por diversos diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 66 y 127 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 19 de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 48 y 49 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 13 y 56 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el Capítulo III del Título Cuarto del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojo-
sa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, a cargo del diputado Ramón Villagó-
mez Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, suscrita
por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Guadalupe Hernández Alcalá,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón
Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud pública, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 92 y 97 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 7o. y 66 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Timoteo Vi-
lla Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Bibliotecas,
a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia del Sistema Nacional de
Información Estadística del Sector Turismo, a cargo del



diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Verónica Delga-
dillo García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Melissa
Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Timoteo Villa Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada Mariana Arámbula Meléndez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 23, 25, 29 y 45 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado Roberto Guzmán
Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 178 y 183 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 71 Ter y 79 del Códi-
go de Justicia Militar, a cargo de la diputada María Euge-
nia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera, en ma-
teria de conservación del ambiente, a cargo del diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 147 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Alber-
to Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado Francisco Javier
Pinto Torres, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el
nombre de Jesús Reyes Heroles, a cargo del diputado Al-
berto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50 y 67 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Ricardo García Porti-
lla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo del diputado Jesús Rafael Mén-
dez Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go del diputado Ricardo García Portilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 10 y 25 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado
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Ángel García Yañez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma los artículos 115, 210, 212 y 301 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ricardo García Por-
tilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 132 de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, a cargo del diputado David Sánchez
Isidoro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Ricardo Taja Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 141 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 32 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 104 y 189 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 1655 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, a cargo del diputado Álvaro
Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 97 Bis del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 13 y 21 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, a cargo del diputado Ariel Enrique Corona
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 5o. de la Ley General de Desa-
rrollo Social y 4o. y 5o. de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Julio Sal-
daña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 5o. de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo de la diputada María Elena



Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a car-
go del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de Aeropuertos, a car-
go del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
suscrita por diputados integrantes de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profe-
siones en el Distrito Federal y de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 44, 90 y 105 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 64 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 35, 38 y 42 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos 152 y 154 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Daniel To-
rres Cantú. 

Que reforma y adiciona los artículos 32 Bis y 35 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Edmun-
do Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 16 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 18 y 20 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo de la diputada Ingrid Kraso-
pani Schemelensky Castro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 48 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 
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Que reforma los artículos 30, 32, 39 y 46 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Miguel Ángel
Salim Alle, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado Benjamín Medrano Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, de la Ley de Petróleos Me-
xicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,
a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada Martha Lore-
na Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 17 de Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del
diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Martha Lorena Covarrubias
Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado, y
Desarrollo Integral Infantil, de la Ley General del Servicio
Profesional Docente y del Código Penal Federal, a cargo de
la diputada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 9o., 10 y 100 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a
cargo de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 284 Bis y reforma el artículo 997
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ma-
ría Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Enri-
que Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los munici-
pios, a destinar cuando menos el 5 por ciento del ingreso
predial, en material deportivo y fomento al deporte en ge-
neral de los planteles escolares de sus comunidades, a car-
go del diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Salud, para que establezca en la “Norma Oficial
Mexicana-041-SSA2-2002, para la prevención, diagnós-
tico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del
cáncer de mama”, una segunda lectura de un especialista
en radiología y oncología, respecto del diagnóstico esta-
blecido en las mastografías, a cargo del diputado Elías
Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, a pa-
gar inmediatamente el aguinaldo completo a todos los tra-
bajadores a su servicio, así como poner fin a los descuen-
tos injustificados a su salario, a cargo de la diputada Norma
Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNS y a la
Policía Federal, para que evalúen la viabilidad de agilizar
los lineamientos de operación para revisar, analizar y auto-
rizar los programas de capacitación con un periodo de res-
puesta máximo de dos meses, a cargo de la diputada Paola
Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Sedesol, para que intensifiquen las campa-
ñas existentes e implementen nuevos mecanismos para
combatir la desnutrición existente en niños menores de 5
años, a cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Con punto de acuerdo relativo a la implementación de las
medidas y acciones necesarias para dar pronta solución al
conflicto entre las comunidades de los municipios de Chal-
chihuitán y Chenalhó, así como garantizar el apoyo para
los desplazados por la violencia en la zona de los altos, a
cargo de la diputada Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud Federal y a los 32 Estados de la República para
que diferencien los diversos tipos de diabetes en sus pro-
gramas de acción específicos de prevención y control de la
Diabetes Mellitus, a cargo del diputado Elías Octavio Iñi-
guez Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Delegación
Cuajimalpa, a que se implemente diversas acciones para
incrementar la seguridad de los habitantes a fin de evitar
que continúen haciéndose justicia por propia mano, a car-
go de la diputada Sara Paola Galico Feliz Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la implementación en to-
da la República de acciones coordinadas para la previsión,
detección y atención médica de las enfermedades infecto-
contagiosas de vías respiratorias para toda la población me-
xicana durante la temporada invernal 2017 - 2018, a cargo
del diputado José Máximo García López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la CDMX, a evitar cualquier medida que traiga como con-
secuencia la elevación de los índices de contaminación y la
consecuente violación a los derechos humanos de los habi-
tantes de la ciudad y la megalópolis, suscrito por los dipu-
tados Juan Romero Tenorio y María Chávez García, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la problemática de la car-
tera vencida en el sector agropecuario, a cargo de la dipu-
tada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo relativo a la implementación y ac-
ciones necesarias para garantizar el suministro de agua po-
table en el municipio de Atizapán de Zaragoza, suscrito por
el diputado Román Francisco Cortés Lugo y diversos dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo, a clasificar el Puerto de Lerma, Campeche, como
puerto pesquero, en términos del artículo 9o., fracción II,
inciso C), de la Ley de Puertos, a cargo de la diputada
Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Efeméride

Con motivo del 9 de diciembre “Día Internacional contra la
Corrupción”, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la  sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a
la asamblea en votación económica si se dispensa la lectu-
ra al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va. Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves siete de diciembre de
dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de
los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con una asistencia
de doscientos cincuenta y tres diputadas y diputados, a
las once horas con cincuenta minutos del jueves siete de
diciembre de dos mil diecisiete, la Presidencia declara
abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
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Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde curul realiza comentarios sobre diversos temas la
diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza. La
Presidencia instruye se registre su intervención en el Dia-
rio de los Debates.

Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados Erik Juárez Blanquet, y Omar Ortega
Álvarez, ambos del Partido de la Revolución Democrática,
por las que solicitan el retiro de sus iniciativas que se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen
por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.

b) Del Gobierno del estado de Jalisco, con la que remite
dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados y la Comisión Permanente: 

• Por el que se exhorta a las entidades federativas para
que, en el marco de sus atribuciones, se integren y apo-
yen los trabajos realizados por la federación, tendientes
a proteger las especies en peligro de extinción en el pa-
ís. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su conocimiento.´

• Por el que se exhorta a los titulares de las 32 entidades
federativas del país a que realicen las acciones necesa-
rias para la concientización de la población sobre los
factores de riesgo y la repercusión de las lesiones que
traen consigo las actividades como la pirotecnia y en es-
pecial, aquellas en las que se ven involucrados niñas, ni-
ños y adolescentes. Se remite al promovente.

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite tres
contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Sala-
rios Mínimos a considerar un incremento al salario mí-
nimo, que cubra las necesidades básicas establecidas en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que entrará en vigor a partir del primero de enero
de dos mil dieciocho.  Se remite a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes a establecer un plan integral de segu-

ridad vial, que incluya una correcta recolección de in-
formación, la creación de un sistema nacional de licen-
cias para conducir por puntos y, como requisito para la
obtención de la licencia, la aprobación de evaluaciones
prácticas y teóricas.  Se remite a la Comisión de Trans-
portes, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta al Gobierno Federal y a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a continuar
promoviendo la contratación como terceros de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas para la ejecución de
obras y provisión de servicios del Nuevo Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México, a fin de fortalecer
su desarrollo y la economía nacional. Se remite a la Co-
misión de Competitividad, para su conocimiento.

d) Del Tribunal Superior Agrario, con la que comunica la
designación de la doctora Odilisa Gutiérrez Mendoza, co-
mo Magistrada Presidenta por el período dos mil diecisie-
te-dos mil veinte. De enterado.

e) De la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, con
la que comunica su integración para el Tercer Año de Ejer-
cicio de la Sexagésima Tercera Legislatura. De enterado.

f) De la Cámara de Senadores, por la que:

• Comunica que aprobó el dictamen, por el que expresa
su conformidad con el Acuerdo de la Cámara de Dipu-
tados, que desecha el proyecto de decreto por el que se
declaraba al año dos mil trece como el "Año Belisario
Domínguez, de la Libertad y la República". De entera-
do. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su co-
nocimiento.

• Remite minuta con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecno-
logía Financiera y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de
Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa
al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para Regu-
lar las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, y la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.



g) Iniciativas con proyecto de decreto de los Congresos de
las Legislaturas de los estados:

• De Durango, por el que se reforma el artículo doscien-
tos once de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión. Se turna a la Comisión de Comunicaciones,
para dictamen.

• De Oaxaca, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

La Presidencia emite un pronunciamiento respecto a la pe-
tición ciudadana de canalizar recursos de los partidos polí-
ticos, a la reconstrucción de zonas afectadas, presentada en
la plataforma digital Change.org.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Ricardo Taja Ramírez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos segundo y tercero
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y
trescientos noventa del Código Penal Federal. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

• Patricia Sánchez Carrillo, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona el artículo ciento veintitrés
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

• José Antonio Estefan Garfias, del Partido de la Revo-
lución Democrática:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, para dictamen.

• Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, y suscrita por inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México, que re-
forma los artículos segundo, sexto, séptimo, y veintisie-
te de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

La Presidencia da la bienvenida a invitados de la Asocia-
ción Nacional de Universidades Tecnológicas, al maestro
Raúl Martínez Hernández, y a veinticinco rectoras y rec-
tores de las Universidades Tecnológicas y Politécnicas
del país.

• Adán Pérez Utrera, de Movimiento Ciudadano, que re-
forma los artículos segundo, y sexto de la Ley de Coor-
dinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Luis Manuel Hernández León, de Nueva Alianza, que
reforma el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, y suscrita por el
diputado Alejandro González Murillo, del Partido En-
cuentro Social, que reforma el artículo tercero de la Ley
General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo,
para dictamen.

• Brenda Borunda Espinoza, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos cuarenta y siete,
y cuarenta y nueve de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• María Olimpia Zapata Padilla, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Protección Civil y de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Protección Civil, y de Transparen-
cia y Anticorrupción, para dictamen.
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Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

• José Santiago López, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena:

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad
Social, para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Víctimas. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma el artículo noventa y tres de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento cincuenta y uno de
la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, y suscrita por el diputado
Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, que
reforma y adiciona los artículos quince, y trescientos se-
tenta y nueve del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza,
que reforma el artículo tercero de la Ley General de
Población. Se turna a la Comisión de Población, para
dictamen.

• Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuentro
Social, que reforma los artículos sesenta y cuatro bis
uno de la Ley General de Salud y cuarenta y seis de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas de Sa-
lud, y de Igualdad de Género, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron
dictámenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Igualdad de Género, por el que se adiciona una frac-
ción décima quinta al artículo cuarenta y dos, recorriéndo-
se la subsecuente de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. 

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el que
se reforman los artículos séptimo, dieciséis, setenta, setenta y
uno, y setenta y seis de la Ley General de Educación. 

c) De Igualdad de Género, por el que se adiciona un artí-
culo veintiséis bis a la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. 

d) De Justicia, por el que se reforma el artículo trescientos
veintitrés ter del Código Civil Federal. 

e) De Economía, por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

f) De Defensa Nacional, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos. 

g) De Reforma Agraria, por el que se reforma el artículo
noventa y cinco de la Ley Agraria. 

h) De Pesca, por el que se reforman los artículos cuarenta
y seis, y ciento treinta y ocho de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. 

i) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación 

j) De Justicia por el que se reforma el artículo once de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

k) De Economía, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

l) De Medio Ambiente y Recursos Naturales por el que se
reforma el artículo ciento cincuenta y cinco de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

m) De Pesca, por el que se reforman los artículos octavo,
trece, veinte, y veinticuatro de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. 



n) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
por el que se reforma el numeral segundo del artículo cien-
to nueve del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

o) Unidas de Defensa Nacional, y de Justicia, por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones del Código de
Justicia Militar, del Código Militar de Procedimientos Pe-
nales, del Código Penal Federal y de la Ley para Conservar
la Neutralidad del País. 

p) De Ganadería, por el que se reforman los artículos cuar-
to, y veinte de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

q) De Igualdad de Género, por el que se adiciona una frac-
ción décima tercera al artículo diecisiete de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

r) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
reforman los artículos séptimo, y décimo de la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
en materia de la NOM de residuos sólidos urbanos. 

s) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa. 

t) De Justicia, por el que se reforman los artículos cuatro-
cientos diecisiete, y cuatrocientos cuarenta y cuatro del Có-
digo Civil Federal y el artículo trescientos veintitrés del
Código Penal Federal. 

u) De Protección Civil, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de reforma integral. 

v) De Justicia, por el que se adicionan un párrafo sexto al
artículo séptimo de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y
un párrafo cuarto a la fracción décima segunda del artículo
sexto de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos. 

w) De Reforma Agraria, que reforma los artículos ciento
once, ciento trece, y ciento catorce de la Ley Agraria.  

x) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman y adicionan los artículos doce, y catorce
de la Ley General de Educación. 

y) De Asuntos Indígenas, por el que se reforma el artículo
tercero de la Ley de la Comisión Nacional para el desarro-
llo de los Pueblos Indígenas.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

A las trece horas con veintiocho minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de trescientos ochenta di-
putadas y diputados.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen, al
diputado Héctor Ulises Cristopulos Ríos,  quien presenta
propuestas de modificación, en nombre de la Comisión, que
por instrucciones de la Presidencia la Secretaría se dan lectu-
ra, y en votación económica se aprueban. Para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las di-
putadas y los diputados: Nancy López Ruiz, del Partido En-
cuentro Social; Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza;
Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciudada-
no; Uberly López Roblero, del Partido Verde Ecologista de
México; Vidal Llerenas Morales, de Morena; José Antonio
Estefan Garfias, del Partido de la Revolución Democrática;
José Teodoro Barraza López, del Partido Acción Nacional; y
Olga María Esquivel Hernández, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general e intervie-
nen en pro el diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena;
y María de la Paz Quiñones Cornejo, del Partido Revolucio-
nario Institucional. No habiendo más oradores registrados en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general. La Presidencia informa a la Asamblea que se
han reservado para su discusión en lo particular los artículos:
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, doce, catorce, dieci-
séis, diecisiete, dieciocho, veintiuno, veintiuno ter, veinticua-
tro, veintisiete, cuarenta y dos, cuarenta y cuatro; y cuarto
transitorio, del proyecto de decreto. En votación nominal por
unanimidad de trescientos treinta y un votos, se aprueban en
lo general y en lo particular los artículos no reservados con
las modificaciones aceptadas por la Asamblea.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados a las diputadas y a los diputados:
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• Rene Cervera García, de Morena, al artículo primero,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, de Morena, a los artículos:
primero, tercero, quinto, doce, catorce, dieciséis, dieci-
siete, veintiuno, veintiuno ter, veinticuatro, veintisiete,
cuarenta y dos, cuarenta y cuatro; y cuarto transitorio,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena; al artículo sexto,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano; al
artículo segundo, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Cecilia Guadalupe Soto González, del Partido de la
Revolución Democrática, a los artículos: segundo, ca-
torce, y veintiuno, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan, y se reservan para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen. 

• Miguel Alva y Alva, de Morena, al artículo diecisiete,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
juntos en términos del dictamen.

• Angie Dennisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo dieciocho, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha, y se reserva pa-
ra su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

La Presidencia instruye se inserte íntegramente en el Dia-
rio de los Debates la reserva del artículo veintisiete del pro-
yecto de decreto, de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, la cual declina de su participación en tribuna.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo veintiuno ter, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por dos-
cientos sesenta y siete votos a favor; cincuenta y tres en
contra; y dos en abstención, se aprueban en lo particular los
artículos reservados: primero, segundo, tercero, quinto,
sexto, doce, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho, vein-
tiuno, veintiuno ter, veinticuatro, veintisiete, cuarenta y
dos, cuarenta y cuatro; y cuarto transitorio, en términos del
dictamen modificado. Se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Pla-
neación. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.
La Presidencia informa a la Asamblea que, con fundamen-
to en lo que dispone el artículo noventa y tres, numeral
uno, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se orde-
na que antes de que se remita el proyecto de decreto, se rea-
licen las correcciones que demandan el buen uso del len-
guaje y la claridad de la Ley, sin modificar lo aprobado por
el Pleno.

El siguiente punto del Orden del Día es la efeméride con
motivo del nueve de diciembre, "Día internacional contra
la corrupción", e intervienen las diputadas y los diputados:
Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro So-
cial; Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva Alianza; Ma-
ría Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciudadano;
Daniela de los Santos Torres, del Partido Verde Ecologista
de México; Rogerio Castro Vázquez, de Morena; Rafael
Hernández Soriano, del Partido de la Revolución Demo-
crática; María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del Par-
tido Acción Nacional; y Víctor Manuel Silva Tejeda, del
Partido Revolucionario Institucional. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Cambio Climático, por el que se reforman, adicio-
nan, y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático.

b) De Gobernación, por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera, y el Himno Nacional.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, en relación a cambio de integrantes y de juntas direc-



tivas en comisiones. En votación económica se aprueban.
Comuníquense.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente para que en el marco de sus atribuciones diseñe e
implemente un Programa Nacional para la Inspección a
Comercializadores de Especies de Fauna Silvestre. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Edgar Castillo Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos diecisiete y die-
ciocho de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Re-
forma Agraria, para dictamen.

• José Máximo García López, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo cuatrocientos tres del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

• Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido Encuentro
Social, por el que se declara el veinticinco de marzo de
cada año, Día Nacional del Niño por Nacer. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona los artí-
culos cincuenta y seis, setenta  y uno, setenta y tres, y
noventa y ocho de la Ley de Vivienda. Se turna a la Co-
misión de Vivienda, para dictamen.

• Erik Juárez Blanquet, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma los artículos siete bis, y treinta y
dos de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se
turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Isaura Ivanova Pool Pech, del Partido de la Revolución
Democrática:

– Que reforma los artículos treinta y dos, y cuarenta
y uno bis de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos veintisiete, y
setenta y nueve de la Ley General de Desarrollo So-
cial. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, pa-
ra dictamen.

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, que adiciona un artículo sexto a la Ley pa-
ra Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Ac-
tualización. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Diputados integrantes de Morena, y de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente y de la Ley General de
Protección Civil. Se turna a las Comisiones Unidas de
Defensa Nacional y de Protección Civil, para dictamen.

• David Jiménez Rumbo, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona los artículos se-
senta y cinco bis, y cuatrocientos diecinueve de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Alberto Martínez Urincho, de Morena, que adiciona
diversas disposiciones a la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Erik Juárez Blanquet, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público y de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. Se turna a las Comisiones Unidas de
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Seguridad Social,
para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Acción Nacional,
del Partido Revolucionario Institucional, y del Partido
Verde Ecologista de México, que expide la Ley de los
Derechos de las Personas Usuarias de Perros Guía y/o
de Asistencia Médica. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena:
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– Que reforma la denominación de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Octavo del artículo veinticinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo re-
ferente al sector social de la economía. Se turna a la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, para dictamen.

– Que adiciona un artículo cuarenta y cinco bis a la
Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamenta-
ria del párrafo octavo del artículo veinticinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en lo referente al sector social de la economía.
Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social, para dictamen.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de
Morena y del Partido de la Revolución Democrática,
que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Evelyn Parra Álvarez y Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Partido de la Revolución Democrática, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo ciento ochenta y siete del
Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.

• Adriana Elizarraraz Sandoval, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el artículo octavo de la Ley del Ins-
tituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión
de Juventud, para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ciento ochenta y
siete del Código Nacional de Procedimientos Penales.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a diversas autorida-
des, a hacer del conocimiento público el avance en la
implementación de la reforma en materia de telecomu-
nicaciones y radiodifusión. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones, para dictamen.

• Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Instituto Nacional de
la Infraestructura Física Educativa, a realizar una inves-
tigación respecto al cumplimiento en la instalación de
bebederos de agua potable en los planteles de educación
públicos y privados de la República. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Olga Catalán Padilla, del Partido de la Revolución De-
mocrática, relativo a promover la infraestructura física y
aplicar recursos financieros y materiales para hacer
efectivo el ejercicio de los derechos culturales de la po-
blación. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, por
el que se exhorta al Fondo de la Vivienda del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, para que en un término no mayor a quince
días, libere los recursos necesarios para el cumplimien-
to de los créditos otorgados mediante el sorteo de fecha
nueve de noviembre de dos mil diecisiete. Se turna a la
Comisión de Vivienda, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud de
Jalisco, a implementar las medidas conducentes para
evitar la propagación del brote de dengue existente. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a las autoridades co-
rrespondientes de las entidades federativas y las compe-
tentes en materia de registro nacional de población a



emitir su opinión, a efecto de realizar las adecuaciones
a la ley que determinen las características, diseño y con-
tenido del formato único en materia de registro de po-
blación. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Na-
cional, relativo a la reubicación del albergue Coruña, en
la delegación Iztacalco, Ciudad de México y colocar en
su lugar una casa de cultura en beneficio de la ciudada-
nía. Se turna a la Comisión de la Ciudad de México, pa-
ra dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Con-
sejo de la Judicatura y al Fiscal General del estado de
Chihuahua, a investigar los actos cometidos por el Juez
de Control Guillermo Gómez Cortés. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• María Elena Orantes López, de Movimiento Ciudada-
no, relativo a la implementación de una campaña infor-
mativa y de vacunación para prevenir el contagio de la
influenza estacional. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Xitlalic Ceja García, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta al estado de Puebla, para
que a través de sus instituciones de seguridad, fortalez-
ca sus acciones de política pública, encaminadas a pre-
venir y atender la desaparición forzada de personas, en
particular las de niñas, niños y adolescentes. Se turna a
la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad
de México, a gestionar la firma de un acuerdo con di-
versas organizaciones de comerciantes, autoservicios y
tiendas departamentales, con la finalidad de que en las
compras en los comercios, se expendan bolsas de colo-
res verde, gris, naranja y café, que faciliten a la ciuda-
danía el cumplimiento de la NADF-024-AMBT-2013
relativo a la clasificación de desechos. Se turna a la Co-
misión de la Ciudad de México, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo, a pronun-
ciarse en contra de los actos represivos en Honduras. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen.

• Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Partido Re-
volucionario Institucional, por el que se exhorta al Con-
sejo de la Judicatura Federal, a modificar las disposicio-
nes correspondientes para aumentar los salarios del
personal de base del Poder Judicial de la Federación, de
forma que se les garantice a los trabajadores un ingreso
suficiente para vivir dignamente. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Santiago Torreblanca Engell, del Partido Acción Na-
cional, relativo a programas de capacitación a jueces cí-
vicos en materia del debido cumplimiento a la Ley de
Protección a los Animales del Distrito Federal y a fo-
mentar la cultura de la denuncia ciudadana con relación
a violaciones al mismo ordenamiento. Se turna a la Co-
misión de la Ciudad de México, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a re-
forzar las campañas de vacunación en esta tempora-
da invernal. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a re-
forzar campañas de vacunación, para prevenir la he-
patitis (A, B y C) en bebés, niñas y niños. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

– Relativo a promover e impulsar el Programa Puen-
tes (ANUIES), a fin de que los jóvenes "Dreamers"
logren concluir sus estudios en nuestro país a través
de dicho programa. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
veinte minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el
día martes doce de diciembre de dos mil diecisiete, a las
diez horas.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle
Laisequilla: En votación económica, se pregunta si se
aprueba el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
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gativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Casi empatan la negativa con la mayoría, se aprueba el
acta.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La diputada Margarita Cuata me está pidiendo la palabra
por algún motivo y después el diputado Abdala.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Roberto Cañedo.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cañedo.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Diputado presidente…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (desde
la curul): Compañeros, buenos días. Quiero hacer un llama-
do a la Comisión de Vivienda para que de manera urgente
dictamine el punto de acuerdo que presenté en días pasados,
ya que el día 9 de noviembre de este año Fovissste celebró el
sorteo para liberar 10 mil créditos generando expectativas de
vida e ilusiones de mejorar.

Sin embargo, al día de hoy existe información que por un
error liberó 18 mil créditos, afectando con ello a ocho mil tra-
bajadores del servicio público, los cuales incurrieron en gas-
tos de búsqueda de sus viviendas, firma de contratos y entre-
ga de enganches para el apartado de sus casas, por lo que las
Sofoles de su elección les han informado que sí, sí efectiva-
mente fueron beneficiados del sorteo, pero que el Fovissste
no tiene dinero para cubrir el préstamo correspondiente y, por
lo tanto, tienen que cancelar con las inmobiliarias.

En ese sentido, exhortamos al Fovissste a que cumpla o
que proporcione alguna solución a los trabajadores de ma-
nera inmediata. Exigimos transparencia y rendición de

cuentas, no queremos sospechar que el dinero que es de los
trabajadores vaya a parar a las campañas del partido en el
poder a costa de las ilusiones y el futuro de los trabajado-
res al servicio del Estado. Gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Con todo gusto el exhorto se hace a la Comisión de Vi-
vienda para que de ser posible el día de hoy haga contacto
con la dirección de Fovissste y pueda resolver las dudas
que ha planteado la diputada Margarita Cuata. Diputado
Cañedo.

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (desde
la curul): Con su venia, señor presidente. Simplemente pa-
ra hacer un atento y cordial exhorto al gobernador del esta-
do de Baja California y a las autoridades educativas de Ba-
ja California, para que atiendan los casos de acoso que han
estado sufriendo diversos estudiantes de la Universidad
Autónoma de Baja California, dado que estos han manifes-
tado en diversas ocasiones el acoso de guardias y personal
de la institución, y que a pesar de que han sido denuncia-
das ante las autoridades, han sido caso omiso para atender
estas situaciones tan graves, por lo cual solicito de manera
respetuosa nuevamente que se atienda al cumplimiento de
su deber de las autoridades, para que pueda tener los alum-
nos del estado una seguridad y que puedan estudiar de ma-
nera proba. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Al
contrario, diputado Cañedo, gracias. Por supuesto tanto las de
la diputada Cuata como las de usted quedan inscritas en el
Diario de los Debates, y en su caso particular sugiero la pre-
sentación de un punto de acuerdo que, aprobado de manera
inmediata por la Junta, sea comunicado al gobierno de Baja
California. Diputado Santiago. ¿Con qué objeto?

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Con el objeto, presidente, de pedirle exhortar
a la Comisión de Gobernación, que atienda a la brevedad
posible el punto de acuerdo que ya ingresamos, sobre la si-
tuación que está viviendo Chenalhó y Chalchihuitán.

Lamentablemente ya fallecieron cuatro niños por frío y por
hambre y otros dos adultos, lo que está complicando muchí-
simo el escenario. La violencia no ha cesado, continúa la in-
certidumbre y lo peor de todo es que no se está avanzando al
respecto. Por lo tanto, le pido a esta Cámara que le ponga
atención a esta situación, que no haga oídos sordos ante la
exigencia y el clamor de la ciudadanía en Chiapas. 



El punto de acuerdo ya está, yo no sé qué están esperan-
do para que pueda proceder, y pedirle igual a la Mesa Di-
rectiva de esta Cámara que pueda ayudar a darle pronti-
tud y a darle una respuesta inmediata. Es cuanto, señor
presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Esta Mesa Directiva hace un exhorto a la
Comisión respectiva para que a la brevedad emita la reso-
lución de este punto de acuerdo, que más allá del punto de
acuerdo pueden hacerse las gestiones ante el gobierno de
Chiapas para atender la situación de estos municipios, que
le voy a pedir al diputado Santiago sea tan amable de repe-
tir para que quede debida constancia. Tome nota la secreta-
ría técnica, por favor.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): El punto de acuerdo es para atender la situa-
ción de los municipios de Chenalhó y Chalchihuitán, que
están en los altos de Chiapas, por el clima de violencia y de
confrontación que existe.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
el clima normal.

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (des-
de la curul): Y ahora con estos fríos también, que lo preo-
cupante es que no hay respuesta y pedimos que la Secreta-
ría de Gobernación sea la que intervenga, porque el
gobierno del estado de Chiapas, con todo respeto, está su-
perado, porque ellos fueron los causantes de este problema.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan registradas sus afirmaciones, diputado, y con mu-
cho gusto se harán las gestiones respectivas.

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul)
Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
diputado Basurto, ¿con qué objeto?

El diputado Alfredo Basurto Román (desde la curul):
Con su permiso, presidente. Vengo ante esta Casa del Pue-
blo a denunciar públicamente al gobernador de Zacatecas,
Alejandro Tello, quien está incurriendo en nepotismo polí-
tico. Acaba de nombrar a un magistrado en materia fiscal,
primo hermano consanguíneo de él, entonces, dónde queda
la división de Poderes de acuerdo al 49 constitucional, que
está incurriendo el señor en nepotismo político ¿Se imagi-

na la administración en materia fiscal cómo va a ser en Za-
catecas? Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado. Quedan registradas sus afirmaciones y
se toma debida nota al respecto.

Si el grupo parlamentario lo considera puede trabajar un
punto de acuerdo al respecto, a fin de comunicárselo ofi-
cialmente a las autoridades correspondientes. No hay más
intervenciones.

Diputado, dé paso a las comunicaciones oficiales, secretario.

COMUNICACIONES OFICIALES

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea 

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecido en los artículos 73 y 74, numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que se
realizó modificación de turno de los siguientes asuntos: 

• Iniciativa con proyecto de decreto que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley de la
Policía Federal, del Código Penal Federal, de la Ley Ge-
neral para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, presentada
por la diputada Julieta Fernández Márquez, de Grupo
Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional,
el 16 de noviembre de 2017. 

“Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y
de Comunicaciones, para dictamen, y a las Comi-
siones Especiales contra la Trata de Personas y de
las Tecnologías de Información y Comunicacio-
nes, para opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto por la que se expi-
de la Ley General contra la Trata de Personas y reforma
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los artículos 11 Bis del Código Penal Federal y 2o. de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, presen-
tada por el diputado César Camacho Quiroz y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Partido Revolu-
cionario Institucional, el 28 de noviembre de 2017. 

“Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men, y a las Comisiones de Derechos Humanos,
de Presupuesto y Cuenta Pública, y Especial con-
tra la Trata de Personas, para opinión.” 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos 4o. y 20 de la Ley Federal
de Sanidad Animal, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Partido Verde Ecologista de
México, el 17 de octubre de 2017. 

“Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen,
y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para opinión.” 

• Minuta proyecto de decreto por el que se reforman la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; la Ley General de Bienes Nacionales; la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable; la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos; la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificado; la Ley General de Vida Silvestre; la
Ley General de Cambio Climático; la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental y la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, remitida por la Cá-
mara de Senadores, el 14 de noviembre de 2017. 

“Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen, y a la Comisión
de Energía, para opinión.” 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017.— Diputado Jorge Car-
los Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73,
74, numeral 2, del Reglamento, se modifica el turno y se
actualizan los registros parlamentarios. Adelante.

———————— o ————————

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por esta vía, con fundamento en el numeral 2 del artículo
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, le solicito
respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a fin de
que la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 204 de la Ley del Seguro Social, publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria el pasado martes 12 de septiembre del
2017, sea retirada de los registros parlamentarios; lo ante-
rior, con la finalidad de realizar modificaciones y mejoras
al proyecto en comento. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, le rei-
tero mis distinguidas consideraciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a los seis días del mes de diciembre
de 2017.— Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, vicecoordinadora del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza (rúbrica).»

———————— o ————————

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, solicito atentamente a ese órgano de gobierno,
se retire la proposición con punto de acuerdo presentada
por quien suscribe: 

• Por el que se exhorta a los gobiernos locales a estable-
cer programas y políticas en materia de contrataciones
abiertas. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.



Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, diciembre de
2017.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se retiran y se actualizan los registros.

———————— o ————————

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

En atención a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ad-
junto al presente me permito enviarle el calendario men-
sual del pronóstico de los ingresos contenidos en el artículo
10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2018 y la metodología utilizada para realizar di-
cho pronóstico. (1)

(1) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Doctor Juan Rebolle-
do Márquez Padilla, jefe de la Unidad (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Este es un documento de ex-
traordinaria importancia. Se remite a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.—Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de la fracción XV del artículo 311 de la Ley
de Concursos Mercantiles, así como de la decisión tomada
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
el expediente número 698/ 2000, notificada a este órgano por
el Consejo de la Judicatura Federal, mediante el oficio SEP/
PLE/ 003/ 8422/ 2000, de fecha 25 de octubre de 2000, en mi
carácter de directora general del Instituto Federal de Especia-
listas de Concursos Mercantiles, presento a esa asamblea in-
forme semestral de labores del instituto del 16 de mayo al 15
de noviembre de 2017. (2)

(2) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Licenciada María Es-
ther Sandoval Salgado (rúbrica), directora general.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento. 

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Uni-
versidad Autónomas del Estado de Hidalgo.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Honorable Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.

Con fundamento en el artículo 76 del Estatuto General de
la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo, que reco-
noce a la Contraloría General como el órgano oficial de fis-
calización interna de la institución, encargado de diseñar,
preparar y procesar la información que permita vigilar,
evaluar y confirmar el cumplimiento de las funciones sus-
tantivas y adjetivas de la universidad, me permito hacer de
su conocimiento que: 

En cumplimiento de lo establecido en la fracción III del
artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2017, en el que dispone: “Las
instituciones públicas de educación superior estarán
obligadas a la práctica de auditoría externa de su ma-
trícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como
un informe semestral específico sobre la ampliación de
la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Se-
cretaría de Educación Pública”, entrego a usted Informe
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de la Auditoría Externa la Matrícula de la Universidad
Autónoma del Estado de Hidalgo, Informe Semestral
Especifico sobre su Variación e Informe de Matrícula en
formato emitido por la DGESU/SES/SEP, correspon-
dientes al segundo semestre del año 2017. (3)

(3) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración. 

Atentamente 

Amor orden y progreso 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 4 de diciembre de 2017.— CP Ramiro
Mendoza Cano (rúbrica), contralor general.» 

———————— o ————————

«Universidad Autónomas del Estado de  Morelos, con la
que remite el informe de resultados de la auditoría externa
sobre las matrículas correspondientes al segundo semestre
de 2017 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo del artículo 1 y la fracción III del artículo
41 del Presupuesto de Egresos de la Federación, me per-
mito hacer llegar a usted el resultado de la práctica de Au-
ditoría Externa a la Matrícula, del segundo informe semes-
tral de año 2017, así como el informe semestral específico
sobre la ampliación de la misma, considerando la variación
de la matrícula con respecto al semestre anterior a nivel ge-
neral, por campus, por dependencia de educación superior
(DES) y por programa educativo (PE) de la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos.(4)

(4) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial salu-
do y quedando de usted como su seguro servidor. 

Atentamente

Ciudad Universitaria, a 7 de diciembre de 2017.— Doctor Gustavo Ur-
quiza Beltrán (rúbrica), Rector.»

———————— o ————————

«Universidad Autónomas del Estado de Querétaro, con la
que remite el informe de resultados de la auditoría externa
sobre las matrículas correspondientes al segundo semestre
de 2017 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la LXIII Legislatura.— Presente.

Anticipándole un cordial saludo, enseguida por este con-
ducto anexo al presente encontrará usted la siguiente docu-
mentación:

1. Informe semestral específico sobre la ampliación
(variación) de la matrícula con su explicación.

2. Informe DGESU/SEP

3. Informe de resultados de la auditoría externa a la
matrícula

4. Archivo electrónico descrito en los puntos 1, 2 y 3
del presente oficio.(5)

(5) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Cabe señalar que la Universidad Autónoma de Chihuahua
fue designada como revisora de la Universidad Autónoma
de Querétaro.

Sin otro particular, agradezco sus finas atenciones y me rei-
tero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Ciudad Universitaria, a 7 de diciembre de 2017.— Doctor Gilberto He-
rrera Ruiz (rúbrica), Rector.»

———————— o ————————



«Universidad Autónomas del Estado de Colima, con la que
remite el informe de resultados de la auditoría externa so-
bre las matrículas correspondientes al segundo semestre de
2017 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura.— Presente.

El que suscribe, maestro en administración José Eduardo
Hernández Nava, rector de la Universidad de Colima, hace
referencia a los lineamientos del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio de 2017, artículo 41, frac-
ción III, que a la letra dice:

Artículo 41. Los programas destinados a educación me-
dia superior y superior, sujetos a reglas de operación,
deberán contener las siguientes disposiciones:

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la
Secretaría de Educación Pública. 

PEF 2017 Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión 

Al respecto, para dar atención a los requerimientos relacio-
nados con las disposiciones sobre la Auditoría de la Matrí-
cula, adjunto al presente remito para su consideración, el
Informe de resultados de la Auditoría Externa a la Ma-
trícula del segundo semestre 2017 de la Universidad de
Colima, por la Asociación Mexicana de Órganos de Con-
trol y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior,
Asociación Civil, Amocvies, AC.

Se remite además el Informe Semestral específico sobre
la ampliación de la matrícula del semestre agosto 2017-
enero 2018 vs agosto 2016-enero 2017 y el formato In-
forme SEP de Matrícula del primer semestre 2017.(6)

(6) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

No omito mencionar que, en el marco de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, la información relacionada con la Auditoría de la

Matrícula, así como de los proyectos y montos autorizados
a la institución que represento, se encuentran disponibles
para consulta pública en el sitio web: http://www.ucol.mx/
rendicion-cuentas/

Confiando encuentre correcta la presente información, me
es grato reiterarles la seguridad de mi consideración y alta
estima.

Atentamente

Colima, Colima, a 8 de diciembre de 2017.— Maestro en Administra-
ción José Eduardo Hernández Nava (rúbrica), Rector.»

———————— o ————————

«Universidad Autónomas del Estado de Popular de la
Chontalpa, con la que remite el informe de resultados de la
auditoría externa sobre las matrículas correspondientes al
segundo semestre de 2017 

Ciudadano Óscar Herrera Rendón, Comisario de la Uni-
versidad Popular de la Chontalpa.— Presente.

Informe semestral específico sobre la ampliación o re-
ducción de la matrícula, correspondiente al semestre
agosto de 2017-enero de 2018

• La diferencia de -712 alumnos en el periodo en cuestión
se debe a la falta de reinscripción de 70 alumnos, el egreso
de 465, la baja definitiva de 165 y la baja temporal de 12.

• La diferencia de -36 alumnos en el periodo se debe al
egreso de 19 alumnos de maestría en el periodo, la falta de
reinscripción de 16 y la baja definitiva de 1.

• El incremento de 4 alumnos de doctorado se debe a la re-
apertura de la oferta educativa del programa de maestría en
educación.(7)

(7) El documento será consultable en la versión electrónica del Dia-
rio de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

No omito manifestar que el comparativo se realiza con la
matrícula del semestre agosto de 2016-enero de 2017, a fin
de fortalecer el reporte de los resultados derivados de la au-
ditoría interna en curso.
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Atentamente

Cárdenas, Tabasco, a 27 de octubre de 2017.— M. F. Avecita Méndez
Osorio (rúbrica), directora de Servicios Escolares.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Bueno, un día me gustaría saber por qué nos tienen que
remitir estos informes, pero mientras tanto, se remite a
las Comisiones de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para cono-
cimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:  «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Es-
tudios Legislativos, por el que se desecha el proyecto de
decreto para reformar y adicionar diversas disposicio-
nes de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Gobernación y de Estudios Legislativos, por el que
se desecha el proyecto de decreto para reformar y adi-
cionar diversas disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Este se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Justicia y de Estudios Legislativos, por el que se de-
secha el proyecto de decreto para reformar los artículos
24 y 366 Ter y adicionar el artículo 209 Quáter al Códi-
go Penal Federal, aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca en sesión celebrada en esta fecha. 

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

———————— o ————————



La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-1781, signa-
do por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número DG.510.11/10348/2017 suscrito
por el licenciado Antonio Musi Veyna, director general ad-
junto de Normatividad y Convenios de la Secretaría de De-
sarrollo Social, así como de su anexo, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se solicita al go-
bierno federal llevar a cabo acciones con el objeto de im-
pulsar el desarrollo regional del sureste de México y bene-
ficiar a los estados de Yucatán, Tabasco, Campeche y
Quintana Roo, en aras de mejorar la calidad de vida de sus
habitantes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero a su oficio número SELAP/UEL/311/2596/
16, por el cual hizo del conocimiento el punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en el que se exhorta respetuosamente al
gobierno federal llevar a cabo acciones con el objeto de im-
pulsar el desarrollo regional del sureste de México y bene-
ficiar a los estados de Yucatán, Tabasco, Campeche y Quin-
tana Roo, en aras de mejorar la calidad de vida de sus
habitantes. 

Al respecto, adjunto copia simple del oficio número
613.UPRI/DGAPL/122/2017, signado por la licenciada
Celly Martínez Camacho, directora general adjunta de Pla-
neación de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y

Desarrollo Regional, mediante el cual se da contestación al
punto de acuerdo de referencia. 

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017.— Antonio Musi Veyna
(rúbrica), director general adjunto de Normatividad y Convenios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Antonio Musi Veyna, director general adjunto de Normati-
vidad y Convenios.— Presente. 

Hago referencia al oficio número DG.510.1 ~/9 397/2017,
a través del cual se solicita formular comentarios al si-
guiente punto de acuerdo aprobado el 15 de diciembre de
2016 por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión: 

“Punto de acuerdo en el que se exhorta respetuosamen-
te al gobierno federal a llevar a cabo acciones con el ob-
jeto de impulsar el desarrollo regional del sureste de
México y beneficiara los estados de Yucatán, Tabasco,
Campeche y Quintana Roo, en aras de mejorar la cali-
dad de vida de sus habitantes.” 

Al respecto, me permito comentarle que la Secretaría de
Desarrollo Social (Sedesol) es la dependencia coordinado-
ra del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS), el cual está conformado por recursos que la fede-
ración transfiere a las haciendas públicas de los estados,
Ciudad de México y municipios, que deberán ser inverti-
dos conforme lo establece la Ley de Coordinación Fiscal
(LCF). 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Co-
ordinación Fiscal, el FAIS tiene como objetivo el financia-
miento de obras, acciones sociales básicas e inversiones
que beneficien directamente a población en pobreza extre-
ma, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo So-
cial, y  en las zonas de atención prioritaria. Este fondo, a su
vez, se divide en dos fondos: el Fondo de Infraestructura
Social Estatal CFISE), y el Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal (FISMDF); 
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Para el FISE, se pueden destinar recursos a las entidades
federativas que se destinen a obras y acciones que benefi-
cien preferentemente a la población de los municipios, de-
marcaciones territoriales y localidades que presenten ma-
yores niveles de rezago social y pobreza extrema en la
entidad. 

En el caso del FISMDF, los recursos se erogan a munici-
pios y demarcaciones territoriales para agua potable, al-
cantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrifica-
ción rural y de colonias pobres, infraestructura básica del
sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así co-
mo mantenimiento de infraestructura, conforme a lo seña-
lado en el catálogo de acciones establecido en los Linea-
mientos del Fondo que emita la Sedesol. 

Cabe destacar que, para que los gobiernos puedan solicitar
un financiamiento, es necesario cubrir las siguientes condi-
cionantes de acuerdo a lo establecido en los lineamientos
generales para la operación del Fondo de Aportaciones pa-
ra la Infraestructura Social: 

1. Que exista una necesidad urgente de las obras o ac-
ciones a realizar y su justificación quede’ documentada. 

2. Que antes de solicitar el financiamiento haya una
definición exacta de las obras o acciones a realizar,
mismas que deben cumplir con las metas Y, objetivos
del. FAIS, precisando cuáles de ellas se amortizarán
cada año. 

Asimismo, de acuerdo a su contribución al mejoramiento
de los indicadores-de pobreza y rezago social y con base en
lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del
FAIS se orientan a la realización de dos tipos de proyectos
conforme a la siguiente clasificación. 

• Directa: Proyectos de infraestructura social básica que
contribuyen de manera inmediata a mejorar alguna de
las carencias sociales relacionadas con la pobreza mul-
tidimensional e identificadas en el Informe Anual. 

• Complementarios: Proyectos de infraestructura social
básica que coadyuvan al mejoramiento de los indicado-
res de pobreza, rezago social y al desarrollo económico
y social de los gobiernos locales. 

En aras de continuar con el diseño y conducción de la po-
lítica de desarrollo social para que los programas y accio-

nes que de ésta se desprendan incidan integral y efectiva-
mente en el combate a la pobreza y operen dentro de un
marco legal que permita la transparencia, la rendición de
cuentas y la evaluación de resultados, la Sedesol fortalece-
rá las acciones que se ejecutan en el marco del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social a fin de seguir
contribuyendo al desarrollo regional en los estados de Yu-
catán, Tabasco, Campeche y Quintana Roo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017.— Celly Martínez Ca-
macho (rúbrica), directora general adjunta.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Asuntos Frontera Sur Su-
reste, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-2204 signado
por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces vice-
presidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número CNPC/1590/2017 suscrito por el licenciado Luis Fe-
lipe Puente Espinosa, coordinador nacional de Protección Ci-
vil, mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a intensificar las acciones de promoción ante las
autoridades educativas competentes para que los planes y
programas de estudio oficiales aplicables y obligatorios en la
República Mexicana, en todos los niveles educativos, am-
plíen contenidos temáticos de protección civil y de la gestión
integral de riesgos, de conformidad con lo señalado en la Ley
General de Protección Civil. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero, (rúbrica), subsecretario.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente. 

Estimado subsecretario: 

Por este conducto me dirijo a usted en atención a su oficio
SELAP/300/1142/2017, mediante el cual informa del pun-
to de acuerdo presentado por la diputada Gloria Himelda
Félix Niebla, mismo que a continuación se transcribe para
pronta referencia: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Gobernación a intensificar
sus acciones de promoción ante las autoridades educa-
tivas competentes para que los planes y programas de
estudio oficiales aplicables y obligatorios en la Repú-
blica Mexicana, en todos los niveles educativos, amplí-
en los contenidos temáticos de protección civil y de la
gestión integral de riesgos, de conformidad con lo se-
ñalado en el artículo 19 fracción XVI, de esta Ley Ge-
neral de Protección Civil. Segundo. La Cámara de
Diputados exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Gobernación a que, en coordinación con la Secretaría
de Educación Pública, realice las acciones necesarias
para que en todos los materiales educativos, tales co-
mo: libros, libro de texto gratuito y materiales audiovi-
suales, utilizados para el nivel preescolar, básico, me-
dio superior y superior, se amplíen los contenidos de
protección civil y gestión integral de riesgos. En igual
forma para que se procure la conformación de los Co-
mités de Protección Civil y Seguridad Escolar, con am-
plia participación de los padres de familia.” 

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Coordina-
ción Nacional de Protección Civil (CNPC) inició las ges-
tiones con la Secretaría de Educación Pública (SEP) para
incluir en los libros de texto gratuito información relacio-
nada con Protección Civil, se iniciaron desde antes del es-
tablecimiento de la Escuela Nacional de Protección Civil
(Enaproc). 

En abril de 2015, se realizaron varias reuniones con la
Unidad de Coordinación Ejecutiva de la SEP, con el obje-
tivo de implementar un curso sobre protección civil dirigi-
do a las escuelas del país. Como respuesta, el Centro Na-
cional de Prevención de Desastres (Cenapred), a través de

la Enaproc, desarrolló para la comunidad escolar un curso
a distancia sobre los elementos esenciales de protección ci-
vil y el fortalecimiento de la cultura de prevención, deno-
minado “Prevención de Riesgos en tu Escuela”. Ello, a fin
de que la SEP lo gestionara e implementara. El curso fue
preparado por parte de la Enaproc, sin embargo, por cam-
bios de personal al interior de la SEP, no fue recibido en di-
cha dependencia. Se destaca que el curso se encuentra lis-
to, pero nunca ha operado. 

En octubre de 2015, se impartió al personal de la Dirección
General de Diseño Curricular de la SEP un curso de capaci-
tación sobre Gestión Integral del Riesgos de Desastre en el
marco de las acciones de actualización de los contenidos so-
bre protección civil de los libros de texto de educación bási-
ca. Como producto de la capacitación, la SEP informó que de
acuerdo a cada región del país, las oficinas regionales de di-
cha dependencia desarrollan sus propios contenidos. 

El 13 de noviembre de 2015 surgió la Instrucción Presi-
dencial IP 393 que establecía que: “En coordinación con la
Secretaría de Educación Pública, realizar las acciones ne-
cesarias a fin de que cada escuela cuente con su Programa
de Protección Civil y que sea ampliamente conocido por
toda la comunidad escolar”. 

En diciembre de 2016, la Dirección de Desarrollo e Inno-
vación de Materiales Educativos de la SEP, en respuesta a
la recepción de contenidos elaborados por el Cenapred pa-
ra atender dicha instrucción, informó a este Centro que los
libros de texto para el periodo escolar 2017-2018 se en-
contraban en proceso de producción y que no existía posi-
bilidad de modificación, por lo que probablemente podría
realizarse hasta el periodo 2018-2019. 

Por lo expuesto y ante la diversidad de direcciones de la
SEP que intervienen en el proceso de elaboración e inclu-
sión de contenidos en los libros de texto gratuito, sería de-
seable que el acuerdo que nos ocupa sea enviado también a
la SEP. 

Se destaca que la Enaproc elaboró en meses pasados un
curso a distancia para el DIF, mismo que pudiera dar cum-
plimiento a lo solicitado en el acuerdo que nos ocupa, para
el nivel preescolar (se encuentra en piloteo por parte de un
grupo de instituciones federales, como Secretaría de la De-
fensa Nacional, Secretaría de Marina, Instituto Mexicano
del Seguro Social, Secretaría de Desarrollo Social, Petróle-
os Mexicanos). 
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Por otro lado, el curso a distancia “Prevención de Riesgos
en tu Escuela”, actualmente en difusión en la plataforma de
México X, permitiría dar cumplimiento a nivel primaria. 

Asimismo, el Técnico Básico en Gestión Integral del Ries-
go (TBGIR, a cargo de la Enaproc, permitiría dar cumpli-
miento a nivel secundaria y preparatoria. 

Finalmente, esta CNPC puede proporcionar información
base para el desarrollo de contenidos específicos por nivel
y región con la temática en protección civil y gestión inte-
gral de riesgos, sin embargo, es importante señalar que la
SEP es la institución que cuenta con la atribución para el
diseño de estos materiales y la adecuación pedagógica pa-
ra cada nivel educativo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.— Luis Felipe Puente Es-
pinosa (rúbrica), Coordinador Nacional de Protección Civil.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-6-1973 signa-
do por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número CNPC/1589/2017 suscrito por el
licenciado Luis Felipe Puente Espinosa, coordinador na-
cional de Protección Civil, mediante el cual responde el
punto de acuerdo por el que se exhorta a esa Coordinación
Nacional a promocionar la cultura de la protección civil en
todas las etapas de la gestión de riesgos en diversas lenguas
indígenas nacionales para que al emitir mensajes de alerta
temprana se haga en forma impresa, auditiva o cualquier
otra, mismos que deberán promoverse a través de los me-

dios de comunicación en particular con el Sistema de Ra-
diodifusoras Culturales Indigenistas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente. 

Estimado Subsecretario:

Por este conducto me dirijo a usted en atención a su oficio
SELAP/300/860/2017, mediante el cual comunica el punto
de acuerdo presentado por la diputada Sharon María Tere-
sa Cuenca Avala, en el que exhorta a la Coordinación Na-
cional de Protección Civil a promocionar la cultura de la
protección civil en todas las etapas de la gestión del riesgo,
se prevea y aplique lo contemplado en la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, así como
lo dispuesto en el Catálogo de Lenguas Indígenas Nacio-
nales sobre el uso de lenguas indígenas y para que al emi-
tir mensajes de alerta temprana se haga en forma impresa,
auditiva o cualquier otra priorizando los audiovisuales,
mismos que deberán promoverse a través de los medios de
comunicación en particular con el Sistema de Radiodifuso-
ras Culturales Indígenas. 

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Coordina-
ción Nacional de Protección Civil, a través del Centro Na-
cional de Prevención de Desastres (Cenapred), realiza las
siguientes acciones para fomentar la cultura de protección
civil en diversas lenguas indígenas nacionales: 

• Desde el año 2015 se inició un proceso de traducción
de material de difusión en materia de protección civil a
lenguas indígenas nacionales. Este esfuerzo se focalizó
en municipios de alta marginación expuestos a peligros
geológicos e hidrometeorológicos. 

• Con la orientación de funcionarios del Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas (INALI) se han traducido las
infografías sobre ciclones, inundaciones, laderas inesta-
bles, sismos, tormentas, tornados, vivienda segura y



plan familiar de protección civil a las siguientes nueve
variantes: amuzgo de Guerrero, mazateco de San José
Independencia, mixe de Tlahuitoltepec, mixteco de San
Juan Mixtepec, mixteco de Santa Inés Zaragoza, mixte-
co de Santo Tomás Ocotepec, náhuatl de Atlixtac, ná-
huatl de Tehuipango y tzotzil de Chenalhó. Este mate-
rial se encuentra publicado en el portal único del
gobierno de la república. 

• Adicionalmente a este trabajo, y con la colaboración
de la facultad de Psicología de la UNAM, en dichos mu-
nicipios de alta marginación se realizó una encuesta so-
bre percepción de riesgos. Como resultado, se genera-
ron cápsulas radiofónicas en las siguientes tres
variantes: amuzgo de Guerrero, mixe de Tlahuitoltepec
y zapoteco de Santa Inés Yatzeche. Este material se en-
vió en discos compactos a los presidentes municipales
de Ometepec, Santa Inés Yatzeche y Santa María Tla-
huitoltepec, con la finalidad de que sea difundido en sus
comunidades e informen a la población sobre los dife-
rentes fenómenos de origen natural y cómo prepararse
ante ellos. 

• Durante el año 2016 se realizó la primera campaña in-
formativa “Caravana de Prevención”, la cual consistió
en llevar información precisa y socialmente útil sobre
protección civil y prevención de desastres hasta cuatro
comunidades de alta vulnerabilidad, algunos de ellos
corresponden a comunidades indígenas. 

La “Caravana de la Prevención” visitó los municipios
de La Perla, Veracruz; Xochitlán de Vicente Suárez,
Puebla; Santa Inés Yatzeche, Oaxaca; y Ometepec, Gue-
rrero. Se estima que recorrió 3 mil 500 km y recibió a
mil 400 personas, principalmente a público infantil. 

• Se dará continuidad a la Caravana a través de alianzas
con los estados y municipios, siempre que se cuente con
la autorización de recursos para su traslado, operación y
reproducción de los materiales didácticos editados por
el Cenapred, en su traducción a lenguas indígenas. 

• El mapa de Peligros del Volcán Popocatépetl ha sido
traducido al náhuatl, lengua indígena nacional hablada
por cerca de 5 millones de habitantes alrededor del
volcán. 

• En el marco del “Día para conmemorar la diversidad
lingüística y cultural” que hay alrededor del mundo (21
de febrero), se realizaron y publicaron dos blogs en el

portal www.gob.mx/cenapred para difundir el trabajo
que la Coordinación Nacional de Protección Civil y el
Cenapred han realizado con el objetivo de promover la
cultura de la autoprotección en lenguas indígenas. 

Por otro lado, se estima que dentro de las instituciones de-
berán establecerse mecanismos para contratar personal es-
pecialista en lenguas indígenas nacionales y así traducir los
mensajes, incluyendo los generados por sistemas de alerta. 

También, se tendrían que sectorizar los mensajes depen-
diendo la zona geográfica, para su emisión por las instan-
cias competentes, en dicho sector. 

Esta CNPC fortalecerá el acercamiento con la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la
comunicación con el INALI para determinar un plan de
trabajo que permita incrementar las acciones derivadas del
exhorto en comento. 

Por lo que refiere a si existe en este momento un mecanis-
mo de envío de mensajes de alerta en alguna lengua indí-
gena, por el momento no existe. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.— Luis Felipe Puente Es-
pinosa (rúbrica), coordinador nacional de Protección Civil.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-3-2687 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número SCR/411/2017 suscrito por el licenciado Salva-
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dor Sánchez Estrada, subsecretario de Calidad y Regula-
ción de la Secretaría de Turismo, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a incluir en su portal del programa Viajemos Todos
por México, un vínculo que fortalezca la distinción otorga-
da por la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a las diez ciu-
dades mexicanas patrimonio mundial de la humanidad con
la leyenda “Conoce tu Patrimonio”. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Turismo.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente. 

Me refiero a su oficio SELAP/300/30874/17, mediante el
cual informa que la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión emitió el punto de acuerdo, que a
continuación se señala:

• La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Tu-
rismo para que incluya en el portal de Viajemos Todos
por México, un vínculo que fortalezca la distinción otor-
gada por la UNESCO a las diez ciudades mexicanas pa-
trimonio mundial de la humanidad con la leyenda “Co-
noce tu Patrimonio”.

Sobre el particular, y toda vez que en el marco de las atri-
buciones encomendadas a la Subsecretaría de Calidad y
Regulación, se ha designado a esta área como enlace pa-
ra la debida atención de las, solicitudes de carácter legis-
lativo que sean competencia de la Secretaría de Turismo
(Sectur), me permito hacer de su conocimiento que en el
portal de Viajemos Todos por México, ya existe el vín-
culo a las ciudades mexicanas patrimonio mundial de la
humanidad, al cual se ha agregado la leyenda “Conoce tu
Patrimonio”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017.— Licenciado Salvador
Sánchez Estrada (rúbrica), subsecretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Turismo, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-1674, sig-
nado por el senador Aarón Irízar López, entonces Vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
CNPC/1586/2017, suscrito por el licenciado Luis Felipe
Puente Espinosa, coordinador nacional de Protección Ci-
vil, mediante el cual responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a impulsar, ampliar o fortalecer campañas
de prevención y toma de conciencia encaminadas a evitar
la utilización de pirotecnia, a fin de prevenir accidentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente. 

Estimado subsecretario: 

Por este conducto me dirijo a usted en atención a su oficio
SELAP/300/108/2017, mediante el cual informa del punto
de acuerdo presentado el senador Aarón Irízar López, mis-
mo que a continuación se transcribe para pronta referencia: 



“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las autoridades de los
tres órdenes de gobierno para que en el ámbito de sus
atribuciones y en coordinación con las instancias de
protección civil federal y estatales, impulsen, amplíen o
fortalezcan campañas de prevención y toma de concien-
cia encaminadas a evitar la utilización de pirotecnia, a
fin de prevenir accidentes.” 

Al respecto, hago de su conocimiento que a través del Centro
Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), se elaboró
una infografía “Manejo seguro de juegos pirotécnicos”, mis-
ma que se difunde de manera constante, encontrándose dis-
ponible a través del siguiente vínculo de internet: 

http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archi-
vos/323-INFOGRAFAMANEJOSEGURODEJUE-
GOSPIROTfNICOPDF

No omito destacar que dicha publicación contiene infor-
mación para el manejo seguro de juegos pirotécnicos, efec-
tos a la salud, grupos en mayor riesgo y que hacer en caso
de accidente o quemadura, asimismo de difunde a través de
redes sociales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2017.— Luis Felipe Puente
Espinosa (rúbrica), Coordinador Nacional.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-2694 signa-
do por la diputada Martha Hilda González Calderón, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 200/SDT/134/2017 suscrito por el licenciado
Rafael Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el
cual responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a
esa dependencia a fortalecer las acciones de coordinación
con las dependencias de la Administración Pública Federal
y estatal, así como con organismos del sector privado, ten-

dentes a vincular laboralmente a los migrantes mexicanos
de retorno. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente. 

Me refiero al oficio DGPL-63-11-3-2694 por medio del
cual la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, comunica el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en
sesión celebrada el 26 de octubre pasado, mismo que a
continuación transcribo: 



“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a
que, en el ámbito de sus atribuciones y en el marco del
Servicio Nacional de Empleo, fortalezca las acciones de
coordinación con las dependencias de la administra-
ción pública federal y estatal, así como con organismos
del sector privado, tendentes a vincular laboralmente a
los migrantes mexicanos de retorno”. 

Al respecto, me permito señalar que el Servicio Nacional
de Empleo (SNE) es coordinado por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, mediante convenios de coordina-
ción firmados cada año con los gobernadores de cada una
de las 32 entidades, se establecen mecanismos para la pres-
tación de Servicios de Vinculación Laboral (SVL) y la eje-
cución del Programa de Apoyo al Empleo (PAE). La eje-
cución de acciones está a cargo de las Oficinas del Servicio
Nacional de Empleo (OSNE). 

Particularmente, sobre el tema de repatriados, el SNE
cuenta con el subprograma del PAE denominado Repa-
triados Trabajando, a través del cual, con acciones de
información y la compra de su boleto aéreo o terrestre
para el retorno a sus estados de origen o residencia, se
apoya a los connacionales que ingresan al país por algu-
na entidad federativa de la frontera norte o alguno de los
aeropuertos que las autoridades migratorias señalen co-
mo puntos de repatriación y que manifiesten a la OSNE
su interés por encontrar un empleo en su lugar de origen
o residencia. 

Los puntos fronterizos donde el SNE y el Instituto Nacio-
nal de Migración cuentan con infraestructura y los cuales
han sido acordados con las autoridades migratorias de los
Estados Unidos, son: Mexicali y Tijuana, en Baja Califor-
nia; Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, Chihuahua; Acuña y
Piedras Negras, en Coahuila, y Nuevo Laredo, Reynosa y
Matamoros, en Tamaulipas. 

El monto y tipo de apoyo que reciben los connacionales re-
patriados por única vez, de acuerdo al punto de repatria-
ción, es de la siguiente manera: 

a) En los puntos de repatriación establecidos en la fron-
tera norte del país recibirán: 

I. Boleto para transportación a su lugar de origen o resi-
dencia, cuyo monto será de hasta $2,500.00 (Dos mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), y 

II. Orientación e información acerca de otros apoyos del
PAE a los que pueden acceder en la OSNE que corres-
ponda a su lugar de origen o residencia. 

b) En aeropuertos establecidos como punto de repatria-
ción recibirán orientación e información acerca de los
apoyos que se les ofrece la OSNE, una vez que arriben
a su lugar de origen o residencia. 

c) En el lugar de origen o residencia deben acudir a la
OSNE más cercana para recibir: 

I. Orientación e información necesaria para realizar la
búsqueda de empleo y, en caso de no existir vacantes
acordes a su perfil, serán canalizados a alguno de los
subprogramas del PAE; 

II. Apoyo económico para la búsqueda de empleo por un
monto equivalente a un salario mínimo mensual, el cual
se entregará en dos partes: 

Primera parte. Un monto equivalente a medio salario míni-
mo mensual, siempre y cuando el solicitante de empleo
acuda a la OSNE de su lugar de origen o residencia, dentro
de los veinte días hábiles posteriores a la fecha de su repa-
triación. Dicho monto se le entregará en un plazo máximo
de cinco días hábiles, a partir de que se presentó en la OS-
NE correspondiente. 

Segunda parte. Un monto equivalente a medio salario mí-
nimo mensual cuando regrese a informar y entregar, al per-
sonal de la OSNE correspondiente, la evidencia de haberse
presentado a todas las entrevistas de las vacantes que le
fueron proporcionadas previamente, o informe el estatus de
su incorporación a alguno de los subprogramas del PAE, en
un plazo de entre cinco a diez días hábiles, a partir de la re-
cepción dela primera parte. Por lo que, posterior a la entre-
ga de evidencias, el apoyo será facilitado en un plazo má-
ximo de cinco días hábiles. 

El subprograma Repatriados Trabajando opera en función
de la demanda de connacionales repatriados que acuden a
la OSNE para solicitar apoyo para su vinculación laboral,
por lo que en caso de existir más candidatos que el núme-
ro de apoyos y vacantes disponibles, estos últimos se asig-
narán con base en el orden en que se presenten los repa-
triados, siempre y cuando cubran los requisitos. 
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De diciembre del 2012 al mes de agosto de 2017, a través
del subprograma del PAE, Repatriados Trabajando, se han
apoyado a 37 mil 762 connacionales. 

Para mayor información sobre el subprograma en mención,
se sugiere visitar la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachmente/fi-
le/19033S/Manual_Procedimientos_Repa triados_Tra-
bajando_2017.pdf

Por otra parte, los SVL que ofrece el SNE, orientan sus ac-
ciones a reducir tiempos y costos de colocación para bus-
cadores de empleo y de contratación para las empresas,
mediante diversos esquemas de atención; y están dirigidos
a proveer información y asistencia técnica para la búsque-
da de un empleo: 

• Bolsa de Trabajo 

• Ferias de Empleo 

• Portal del Empleo www.empleo.gob.mx

Parte de los mecanismos de vinculación en el tema de mi-
gración laboral, se puede considerar al Programa de Traba-
jadores Agrícolas Temporales México-Canadá. Y, como
apoyo a los SVL, se cuenta con las siguientes herramientas
para orientar a los buscadores de empleo. 

-Talleres para buscadores de empleo 

-SNE por Teléfono 

-Centros de Intermediación Laboral 

-Sistema Estatal de Empleo 

Para fortalecer las competencias laborales y lograr que res-
ponda a la demanda actual, el SNE cuenta con el PAE, por
medio del cual se busca promover la colocación de busca-
dores de empleo en un puesto de trabajo o actividad pro-
ductiva, mediante la prestación de servicio o apoyos eco-
nómicos o en especie: 

-Bécate: A través de sus modalidades: 

• Capacitación Mixta 

• Capacitación en la práctica laboral 

• Capacitación para el autoempleo 

• Capacitación para técnicos y profesionistas 

-Fomento al autoempleo 

-Movilidad laboral 

-Repatriados Trabajando 

Para conocer a detalle todos los servicios y programas del
Servicio Nacional de Empleo, se sugiere visitar la siguien-
te liga: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/cgsne/index.html

En lo que va de la administración (diciembre 2012 a octu-
bre 2017), a través de los SVL, así como del PAE, el SNE
ha logrado obtener los siguientes resultados: 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017.— Rafael Adrián Avante
Juárez (rúbrica), subsecretario.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para su conocimiento.



MINUTAS 

SE DECLARA EL DÍA 22 DE MARZO DE 
CADA AÑO COMO EL “DÍA NACIONAL

DE LAS PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS”

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a Us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el día 22 de marzo de cada año como el
“Día Nacional de las Personas Migrantes y Refugia-
das”, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto CS-LXIII-III-1P-221

Por el que se declara el día 22 de marzo de cada año co-
mo el “Día Nacional de las Personas Migrantes y Refu-
giadas”. 

Único. El Congreso de la Unión declara el día 22 de mar-
zo de cada año como el “Día Nacional de las Personas Mi-
grantes y Refugiadas”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de Mé-
xico, a 30 de noviembre de 2017.— Senadores David Monreal Ávila,
vicepresidente; Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbricas) secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA, LEY AGRARIA, LEY GENERAL
DE BIENES NACIONALES, LEY GENERAL DE 

TURISMO, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO, Y LEY DE PLANEACIÓN

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda; Ley Agraria; Ley General de Bienes Naciona-
les; Ley General de Turismo, y la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, y se
deroga el artículo décimo cuarto transitorio del “decre-
to por el que se expide la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano y se reforma el artículo 3o. de la Ley de Plane-
ación”, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David
Monreal Avila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-lP-220

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY DE VIVIENDA; LEY AGRA-
RIA; LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES;
LEY GENERAL DE TURISMO, Y LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, Y SE DEROGA EL ARTÍCULO
DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL “DECRE-
TO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIEN-
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TO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y
SE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY DE
PLANEACIÓN”.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 16,
38, segundo párrafo y 73 de la Ley de Vivienda, para que-
dar como sigue:

Artículo 16.- Corresponde a la Comisión el fomento, la
coordinación, la promoción y la instrumentación de la po-
lítica y el programa nacional de vivienda del Gobierno Fe-
deral, en los términos de la presente Ley, la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 38.- ...

I. a XIV. ... 

En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo
referido al suelo tendrá que observar las disposiciones
correspondientes que establece la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas
con recursos federales, así como las de los organismos que
financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a
la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán
observar los lineamientos que en materia de equipamiento,
infraestructura y vinculación con el entorno establezca la
Secretaría de Desarrollo Social, escuchando la opinión de
la Comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin
de considerar los impactos de las mismas, de conformidad
con lo establecido en la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y
demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 20,
segundo párrafo y 89 de la Ley Agraria, para quedar como
sigue:

Artículo 2o.- ...

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere es-
ta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano y el
equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano, la Ley del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y demás leyes aplicables.

Artículo 89.- En toda enajenación de terrenos ejidales ubi-
cados en las áreas declaradas reservadas para el crecimien-
to de un centro de población, de conformidad con los pla-
nes de desarrollo urbano municipal, en favor de personas
ajenas al ejido, se deberá respetar el derecho de preferencia
de los gobiernos de los estados y municipios establecido
por la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 87 de
la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como
sigue:

Artículo 87.- Los inmuebles federales que por su superfi-
cie y ubicación sean adecuados para su aplicación a pro-
gramas de vivienda, salvo aquellos que sean útiles para
destinarlos al servicio público, de uso común, los utilizados
para fines religiosos y los considerados monumentos histó-
ricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la de-
claratoria correspondiente, podrán afectarse al desarrollo
de dichas acciones, a través de las instituciones públicas o
privadas que lleven a cabo actividades de tal naturaleza, en
los términos y condiciones establecidos en esta Ley, en la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano y en las demás correlativas.

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el primer párrafo del
artículo 25 de la Ley General de Turismo, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y eva-
luación del ordenamiento turístico general del territorio se
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano y demás disposiciones legales aplicables.

...

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 17, frac-
ción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, para quedar como sigue:
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Artículo 17. ... 

I. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no;

II. y III. ... 

ARTÍCULO SEXTO. Se deroga el artículo DÉCIMO
CUARTO Transitorio del “Decreto por el que se expide la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma el artículo 3o.
de la Ley de Planeación” para quedar como sigue:

DÉCIMO CUARTO. Se deroga.

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal cuenta con un plazo de no-
venta días naturales para realizar las adecuaciones correspon-
dientes a los Reglamentos Internos correspondientes. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador David Monreal Avila
(rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el

que se reforma la fracción III del artículo 6o. de la Ley Ge-
neral de Salud, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma la fracción III del artículo 6o. de
la Ley General de Salud

Único. Se reforma la fracción III del artículo 6o’de la Ley
General de Salud, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6o. …

I. y II. …

III. Colaborar al bienestar social de la población me-
diante servicios de asistencia social, principalmente a
menores en estado de abandono, adultos mayores des-
amparados y personas con discapacidad, para fomentar
su bienestar y propiciar su incorporación a una vida
equilibrada en lo económico y social; 

IV. a XII. …

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un segundo párrafo al artículo 158 de la
Ley General de Salud, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo
158 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 158 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 158. ... 

En caso de realizar actividades referentes a la diabetes, se
deberá considerar los diversos tipos de la enfermedad para
establecer las medidas que se determinen, en términos del
artículo 159 de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; Senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un capítulo II Ter al Título Octavo, lla-
mado “De la prevención, atencón y control del VIH/si-
da y de otras infecciones de transmisión sexual”, que
comprende los artículos 157 Ter, 157 Ter 1, 157 Ter 2,
todos a la Ley General de Salud, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-1P-217

POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO II TER.
AL TÍTULO OCTAVO, LLAMADO “DE LA PRE-
VENCIÓN, ATENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA
Y DE OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN
SEXUAL”, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS
157 TER, 157 TER 1, 157 TER 2, TODOS A LA LEY
GENERAL DE SALUD.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un capítulo II Ter. al Tí-
tulo Octavo, llamado “De la prevención, atención y control
del VIH/SIDA y de otras infecciones de transmisión sexual”,
que comprende los artículos 157 Ter, 157 Ter 1 y 157 Ter 2,
todos a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

CAPÍTULO II TER. 
De la Prevención, Atención 

y Control del VIH/SIDA y de otras 
Infecciones de Transmisión Sexual.

Artículo 157 Ter.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo
un programa para la prevención, atención y control del
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VIH/SIDA y de otras infecciones de transmisión sexual, y lo
ejecutará en coordinación con dependencias y entidades del
sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas.

Para la formulación del programa, se escuchará la opinión
y propuestas de organismos e instituciones públicas, priva-
das y sociales cuya labor esté orientada a la prevención,
atención y control del VIH/SIDA y enfermedades de trans-
misión sexual, a fin de impulsar su apoyo y participación
en el desarrollo de estas acciones.

Artículo 157 Ter 1.- La Secretaría de Salud, los gobiernos
de las entidades federativas y el Consejo de Salubridad Ge-
neral, en el ámbito de sus respectivas competencias, se co-
ordinarán para la ejecución de los objetivos y acciones de
un programa de Prevención, Atención y Control del
VIH/SIDA e infecciones de transmisión sexual, que com-
prenderá entre otras estrategias las de prevenir la transmi-
sión del VIH y controlar la epidemia del SIDA; prevenir y
controlar las infecciones de transmisión sexual; prestar ser-
vicios de atención integral de calidad a las personas con
VIH; fortalecer las acciones de promoción de la salud se-
xual; impulsar políticas para la disminución del estigma,
discriminación, violaciones a derechos humanos y homo-
fobia en poblaciones clave; y fortalecer la coparticipación
multisectorial, social y ciudadana en la formulación de po-
líticas en VIH/SIDA.

De prevención sexual. Se desarrollarán e impulsarán prio-
ritariamente acciones permanentes de prevención para el
uso adecuado y constante del condón. Para tal efecto, la
Secretaría implementará los mecanismos adecuados de co-
ordinación con el objeto de que, por conducto de los secto-
res social y privado, se brinde el acceso a condones, lubri-
cantes, pruebas de detección del VIH e Infecciones de
Transmisión Sexual, educación sexual, en la comunidad
lésbico-gay; mujeres y hombres trabajadores del sexo co-
mercial y sus clientes; privados de la libertad, población
móvil e indígenas. En los establecimientos en los que se
expendan o suministren al público bebidas alcohólicas, los
particulares deberán instalar para su funcionamiento má-
quinas expendedoras de condones.

Artículo 157 Ter 2.- En el marco del sistema nacional de
salud, la Secretaría de Salud coordinará las acciones de
prevención y control que se desarrollen en el Programa de
Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e infeccio-
nes de transmisión sexual; promoverá y organizará los ser-
vicios de salud necesarios y elaborará y llevará a cabo pro-
gramas o campañas permanentes de prevención y control,

así como acciones centradas en materia de educación para
la salud y estrategias orientadas al tratamiento de estas en-
fermedades.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con
cargo al presupuesto autorizado de la Secretaría de Salud
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al
presente Decreto con cargo a sus respectivos presupuestos.

TERCERO.- La Secretaría de Salud implementará el Pro-
grama de Prevención y Atención de VIH, con los recursos
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación
del ejercicio fiscal que corresponda para el Programa de
Prevención y Atención de VIH/SIDA y otras Infecciones
de Transmisión Sexual del Ramo Administrativo 12 Salud.

CUARTO.- La Secretaría de Salud, con la participación
que corresponda al Centro Nacional para la Prevención y el
Control del VIH/SIDA, realizará las adecuaciones al Pro-
grama de Prevención y atención de VIH/SIDA y otras In-
fecciones de Transmisión Sexual vigente, de conformidad
con lo dispuesto en el presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 184 Bis de la Ley General de
Salud, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha. 

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto CS-LXIII-III-1P-216

Por el que se reforma el artículo 184 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud 

Único. Se reforma el artículo 184 Bis de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional contra las
Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las
acciones de los sectores público, social y privado tendien-
tes a la prevención, tratamiento, rehabilitación y control de
las adicciones que regula la presente Ley y la Ley General
para el Control del Tabaco, así como proponer y evaluar los
programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de esta
Ley y el Programa contra el Tabaquismo previsto en la Ley
General para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará in-
tegrado por el secretario de Salud, quien lo presidirá, por
los titulares de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal cuyas atribuciones tengan rela-
ción con el objeto del Consejo y por representantes de or-
ganizaciones sociales y privadas relacionadas con la salud.
El secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime con-
veniente, a los titulares de los gobiernos de las entidades
federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 

…

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El gobierno federal, así como los gobiernos de
las entidades federativas, desarrollarán de manera coordi-

nada, las políticas públicas previstas en el presente decreto
a partir de los recursos presupuestarios disponibles, para
lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

SE DECLARA EL PRIMER SÁBADO DEL
MES DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL

“DÍA NACIONAL DEL GLAUCOMA”

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el primer sábado del mes de junio de ca-
da año, como el “Día Nacional del Glaucoma”, aproba-
do por el Senado de la República en sesión celebrada en es-
ta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de decreto CS-LXIII-III-1P-215

Por el que se declara el primer sábado del mes de junio
de cada año, como el “Día Nacional del Glaucoma”

Único. El Congreso de la Unión declara el primer sábado
del mes de junio de cada año, como el “Día Nacional del
Glaucoma”, 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Gobernación para dictamen.

SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DE JUNIO DE
CADA AÑO COMO LA “SEMANA NACIONAL DEL

DONANTE DE SANGRE Y SUS COMPONENTES”

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara la segunda semana de junio de cada año, co-
mo la “Semana Nacional del Donante de Sangre y sus
Componentes”, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se declara la segunda semana de junio de ca-
da año, como la “Semana Nacional del Donante de San-
gre y sus Componentes”

Único. El honorable Congreso de la Unión declara la se-
gunda semana de junio de cada año, como la “Semana Na-
cional del Donante Voluntario de Sangre y sus Compo-
nentes”.

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Gobernación para dictamen,
y hago notar a los señores diputados y diputadas que a
veces aprobamos días nacionales y a veces semanas na-
cionales. Adelante.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la
Ley General de Salud, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Oc-
tavio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-1P-213

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE
SALUD.

ARTICULO UNICO.- Se reforman la fracción I del ar-
tículo 27 y 133, fracción I; y se adicionan un párrafo a la
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fracción II del artículo 27 y una fracción XIV al artículo
134, recorriéndose la actual XIV en su orden subsecuente
para quedar como fracción XV de la Ley General de Salud.

Artículo 27. ... 

I. La educación para la salud, la promoción del sanea-
miento básico y el mejoramiento de las condiciones sa-
nitarias del ambiente, haciendo hincapié en la práctica
de la higiene de manos;

II. ... 

La medida básica e indispensable para evitar las enfer-
medades trasmisibles es la higiene de manos, la cual de-
berá implementarse en todos los establecimientos médi-
cos hospitalarios mediante un programa multimodal
estandarizado y evaluado dirigido a todo el personal del
Sector Salud, que incluya practicas e indicadores y será
implementado por el Centro Nacional de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades y evaluado por
el Sistema Nacional de Vigilancia.

III. a XI.- ... 

Artículo 133. ... 

I. Dictar y actualizar en forma oportuna las normas ofi-
ciales mexicanas para la prevención y control de enfer-
medades y accidentes;

II. a IV.- ... 

Artículo 134.- ...

I. a XIII.- ... 

XIV. Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud, y

XV. Las demás que determinen el Consejo de Salubri-
dad General y los tratados y convenciones internaciona-
les en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte
y que se hubieren celebrado con arreglo a las disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud, Institutos y Hospitales
Nacionales de Salud, cubrirán las erogaciones que se gene-
ren con motivo de la entrada en vigor del presente Decre-
to, con cargo a sus respectivos presupuestos aprobados pa-
ra el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al
presente Decreto con cargo a sus respectivos presupuestos.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 30 de noviembre de 2017.— Senador César Octavio Pedro-
za Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 109 Bis 1 a la Ley General de
Salud, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Mon-
real Avila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-1P-223

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 109 BIS
1 A LA LEY GENERAL DE SALUD.

UNICO: Se adiciona el artículo 109 bis 1, de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:
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Artículo 109 bis 1.- La Secretaría determinará los indica-
dores para el seguimiento y evaluación del Sistema Nacio-
nal de Salud y establecerá los términos y condiciones para
el cálculo de los mismos, privilegiando para ello el uso de
la información del Sistema Nacional de Información en Sa-
lud y del Sistema Nacional de Información Básica en Ma-
teria de Salud, de conformidad con la legislación aplicable.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Monreal Avila
(rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 72 de la Ley General de Sa-
lud, aprobado por el Senado de la República en sesión ce-
lebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Mon-
real Avila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-1P-224

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 72 DE
LA LEY GENERAL DE SALUD.

ÚNICO. Se reforma el artículo 72 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 72.- La prevención y atención de los trastornos
mentales y del comportamiento es de carácter prioritario;
se deberá iniciar desde el primer nivel de atención, de con-
formidad con el artículo 73 de esta Ley, y se basará en el
conocimiento de los factores que afecten la salud mental,
las causas de las alteraciones de la conducta, los métodos
de prevención y control multidisciplinario de dichos tras-
tornos, así como otros aspectos relacionados con el diag-
nóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial e la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Monreal Avila
(rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción I del artículo 90 de la Ley
General de Salud, aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca en sesión celebrada en esta fecha.
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Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Mon-
real Avila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS- LXIII-III-1P-225

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL
ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL DE SALUD

ARTÍCULO ÚNICO. Proyecto de Decreto que reforma la
fracción I del artículo 90 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 90.- ... 

I. Promover actividades tendientes a la formación, ca-
pacitación y actualización de los recursos humanos que
se requieran con base a la transición epidemiológica co-
mo necesidad primordial del país en materia de salud;

II. a IV. ..

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador David Monreal Avila
(rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Salud para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman el párrafo primero y el párrafo tercero del ar-
tículo 149 Ter del Código Penal Federal, aprobado por el
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-II-2P-173

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO PRI-
MERO Y EL PÁRRAFO TERCERO DELARTÍCULO
149 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

Artículo Único. Se reforman el párrafo primero y el párra-
fo tercero del artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de
prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que
por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, raza,
color de piel, lengua, género, sexo, religión, preferencia se-
xual, edad, discapacidades, estado civil, origen nacional o
social, condición social o económica, condición de salud,
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole
atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los
derechos y libertades de las personas mediante la realiza-
ción de cualquiera de las siguientes conductas:

I. a III. ...

...
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No serán consideradas discriminatorias todas aquellas
medidas tendentes a la protección de los grupos social-
mente desfavorecidos y las que garanticen el estado lai-
co, de conformidad con lo establecido en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

...

...

...

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 7 de diciembre de 2017.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y Gober-
nación para dictamen.

INICIATIVAS DEL TITULAR DEL
PODER EJECUTIVO FEDERAL

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA
REGULATORIA, Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPO-

SICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDI-
MIENTO ADMINISTRATIVO

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, me permito remitir la iniciativa
de decreto por el que se expide la Ley General de Mejora
Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, documento que
el titular del Ejecutivo federal propone por el digno con-
ducto de ese órgano Legislativo.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaño al presente copias de los oficios nú-
mero 312.A.-0003920 y 353.A.-0517 de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el
dictamen de Impacto Presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Valentín
Martínez Garza (rúbrica), en ausencia del licenciado Felipe Solís Ace-
ro, subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me permito enviar en original la iniciativa de decreto por
el que se expide la Ley General de Mejora Regulatoria y se
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, con la atenta petición de que sea
presentada ante la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por el
artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, se anexa: a) Copia simple del oficio 312.A.-
0003920 del 18 de octubre de 2017, que contiene el dicta-
men de impacto presupuestario elaborado por la Dirección
General de Programación y Presupuesto “B” de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, y b) Copia simple del
oficio 353.A.-0517 del 18 de octubre de  2017, suscrito por
la titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual
manifestó no tener observaciones en el ámbito jurídico pre-
supuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.
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Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Manuel Ge-
rardo Mac Farland González (rúbrica), consejero adjunto de Legisla-
ción y Estudios Normativos.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Economía para dictamen.
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